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Presentación

E
Ŷ sepieŵďƌe de este año, la 
Superintendencia de Bancos, ente 

eminentemente técnico que actúa 

en total apego a la ley, festejó su 

69 aniversario de fundación. Fue 

creada en la época presidencial del Dr. 

Juan José Arévalo Bermejo, como parte 

de la modernización del sistema bancario, 

adoptando el sistema de banca central, hoy 

eŶ día ĐoŶteŵplado eŶ Ŷuestƌa CoŶsituĐióŶ 
PolíiĐa. CoŶgƌueŶte ĐoŶ los ƌeƋueƌiŵieŶtos 
de los ieŵpos, ha eǀoluĐioŶado eŶ 
su metodología de supervisión, la cual 

actualmente, conforme las tendencias 

más modernas y las disposiciones legales 

vigentes, se ejerce mediante la supervisión 

basada en riesgos.  69 años después, 

podeŵos ĐoŶfiƌŵaƌ Ƌue eŶ la “IB pƌeǀaleĐeŶ 
las calidades profesionales y los valores que 

viven sus colaboradores, contribuyendo al 

cumplimento de nuestra misión: “Promover 

la estaďilidad Ǉ ĐoŶfiaŶza eŶ el sisteŵa 
fiŶaŶĐieƌo supeƌǀisado .͟

En el marco de su aniversario, la SIB realizó 

las XVIII Conferencias sobre Supervisión 

Financiera, en la cual se contó con la 

paƌiĐipaĐióŶ de eǆpeƌtos iŶteƌŶaĐioŶales 
que, con su capacidad y amplia experiencia 

en cada uno de los temas expuestos, hicieron 

del eǀeŶto uŶa aĐiǀidad de alta Đalidad 
académica de primera línea, abordando 

temas de interés como: la “Evaluación del 

país en la prevención de lavado de dinero 

Ǉ fiŶaŶĐiaŵieŶto del teƌƌoƌisŵo ,͟ eǆpuesto 
por el Dr. Esteban Fullin, Secretario 

EjeĐuiǀo del Gƌupo de AĐĐióŶ FiŶaŶĐieƌa 
de LaiŶoaŵéƌiĐa, ƋuieŶ eŶ esta ediĐióŶ 
especial nos ilustra ampliamente la 

iŵpoƌtaŶĐia Ƌue los sisteŵas fiŶaŶĐieƌos 
y la economía en general estén protegidos 

eŶ ƌelaĐióŶ ĐoŶ ese lagelo Ƌue afeĐta al 
mundo globalizado.

El Lic. Alfredo Ibargüen, Director del Área de 

GoďieƌŶo Coƌpoƌaiǀo eŶ IAAG CoŶsultoƌía 
& Corporate Finance, nos presenta el 

aƌíĐulo deŶoŵiŶado ͞Úliŵas teŶdeŶĐias 
soďƌe goďieƌŶo Đoƌpoƌaiǀo de ďaŶĐos Ǉ 
gƌupos fiŶaŶĐieƌos ,͟ ƌefiƌiéŶdose a la juŶta 
diƌeĐiǀa Đoŵo el óƌgaŶo ĐeŶtƌal de goďieƌŶo 
de la sociedad y a los elementos de control 

de las sociedades, como las funciones de 

riesgos, control interno, auditoría interna 

y externa. Por aparte, el Lic. José Roberto 

Effio, Eǆpeƌto ResideŶte eŶ “upeƌǀisióŶ 
Financiera del Centro Regional de Asistencia 

CAPTAC-DR y del FMI, expone el tema sobre 

“La supervisión consolidada de grupos 

fiŶaŶĐieƌos ,͟ iŶdiĐaŶdo Ƌue el desaƌƌollo 
de los gƌupos fiŶaŶĐieƌos eŶ CeŶtƌoaŵéƌiĐa 
ĐoŶlleǀa ŵúliples ƌetos Ǉ desaíos a la laďoƌ 
supervisora y al ejercicio de la supervisión 

consolidada.

Adicionalmente, el Dr. Gerardo Lozano, 

ViĐepƌesideŶte de OpeƌaĐióŶ IŶsituĐioŶal 

de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas de México, quien a través de su 

aƌíĐulo  ͞EǆpeƌieŶĐia eŶ la iŵpleŵeŶtaĐióŶ 
de Solvencia II conforme la nueva Ley de 

IŶsituĐioŶes de “eguƌos Ǉ de FiaŶzas eŶ 
MéǆiĐo ,͟ desĐƌiďe Đóŵo eŶ uŶa juƌisdiĐĐióŶ 
donde ya existen procesos de supervisión 

basada en riesgos, resulta más fácil avanzar 

hacia un esquema como el de Solvencia 

II, ďasado eŶ uŶa Ŷoƌŵaiǀa sólida Ƌue 
pƌeǀea los  ƌeƋueƌiŵieŶtos ĐuaŶitaiǀos 
Ǉ Đualitaiǀos ƌelaiǀos a Đada uŶo de los 
pilares en que se sustenta.

TaŵďiéŶ ĐoŶtaŵos ĐoŶ la paƌiĐipaĐióŶ de la 
Dƌa. CaƌoliŶe Ceƌƌui, EspeĐialista “eŶioƌ del 
Sector Financiero en la Región de América 

LaiŶa del BaŶĐo MuŶdial; desaƌƌollaŶdo el 
teŵa soďƌe ͞IŶĐlusióŶ fiŶaŶĐieƌa, eduĐaĐióŶ 
Ǉ deƌeĐhos del ĐoŶsuŵidoƌ ,͟ ĐoŵpaƌieŶdo 
la ƌeleǀaŶĐia Ƌue haŶ Đoďƌado las políiĐas 
de iŶĐlusióŶ Ǉ eduĐaĐióŶ fiŶaŶĐieƌa a esĐala 
mundial, en la reducción de la pobreza.  

El LiĐ. BǇƌoŶ ViŶiĐio MéŶdez Casillo, 
Asistente del Despacho Central de la 

“IB, desaƌƌolla el aƌíĐulo ďasado eŶ la 
presentación realizada por el Dr. José 

Antonio Monreal, denominado: “La crisis 

2008-2012: una reconsideración del riesgo 

de ;iͿliƋuidez ,͟ eǆpoŶieŶdo  Đóŵo las 
autoridades de las diferentes jurisdicciones 

y los bancos centrales ejecutaron diferentes 

programas de expansión de liquidez, para 

contrarrestar los efectos del endeudamiento 

de los hogares estadounidenses que afectó 

los balances de los tenedores de tales 

aĐiǀos, ĐuǇo ǀaloƌ depeŶdía eŶ foƌŵa 
ĐƌíiĐa del ǀaloƌ de los Đƌéditos otoƌgados a 
prestatarios sin capacidad para la atención 

de sus obligaciones. Finalmente, el Ing. 

Miguel Alberto Arriaga Cruz, Coordinador 

de RelaĐioŶes IŶsituĐioŶales de la “IB, 
nos amplía el tema “Superintendencia de 

BaŶĐos: ϲϵ años de tƌaǇeĐtoƌia .͟ 

CoŶ ŵuestƌas de ŵi ĐoŶsideƌaĐióŶ Ǉ esiŵa, 
atento servidor.

Lic. José Alejandro Arévalo Alburez

Superintendente de Bancos
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Opinión Por: Alfredo Ibargüen*

C
on carácter general es 

asuŵido Ƌue la pƌoďleŵáiĐa 
de goďieƌŶo Đoƌpoƌaiǀo de 
las empresas es una materia 

que debe ser tratada desde 

uŶa peƌspeĐiǀa diŶáŵiĐa Ǉ ĐaŵďiaŶte. “i 
este eŶfoƋue es ǀálido paƌa ĐualƋuieƌ ipo 
de empresas, no hay duda que para la 

iŶdustƌia fiŶaŶĐieƌa eŶteŶdida eŶ seŶido 
amplio, resulta especialmente válido 

debido a su capacidad de innovación, la 

ŵulipliĐidad de aĐtoƌes, la ǀeloĐidad de 
sus transformaciones, la interrelación 

entre sus operadores y, en general, el 

feŶóŵeŶo de la gloďalizaĐióŶ fiŶaŶĐieƌa.

Poƌ sus ĐaƌaĐteƌísiĐas e iŵpaĐto 
económico y social, la industria 

fiŶaŶĐieƌa es Đapaz de aĐoŵpañaƌ ĐiĐlos 
expansivos de la economía mundial y, 

eŶ seŶido ĐoŶtƌaƌio, aĐtuaƌ Đoŵo fƌeŶo 
del crecimiento y desarrollo global 

cuando sus actores principales (bancos 

y aseguradoras) entran en problemas de 

ĐualƋuieƌ Ŷatuƌaleza. “u iŶlueŶĐia es de 
tal diŵeŶsióŶ Ƌue pƌeseŶta ĐaƌaĐteƌísiĐas 
sistémicas, de tal forma que uno o varios 

opeƌadoƌes fiŶaŶĐieƌos eŶ pƌoďleŵas 
pueden contagiar a otros operadores de 

la industria.

La crisis global iniciada en 2007 y 

esĐeŶifiĐada eŶ ϮϬϬϴ ĐoŶ la Đaída de 
dos fiƌŵas Ŷo ďaŶĐaƌias, BeaƌŶ “teaƌŶs 
y Lehman Brothers, abrió, una vez más, 

la discusión sobre el gobierno de los 

opeƌadoƌes fiŶaŶĐieƌos. “i ďieŶ el oƌigeŶ 
de la Đƌisis pƌeseŶtó ŵúliples Đausas, 
parecía evidente que las estructuras 

de gobierno de muchos operadores 

fiŶaŶĐieƌos Ŷo estuǀieƌoŶ a la altuƌa paƌa 
eŶteŶdeƌ, pƌeǀeŶiƌ Ǉ gesioŶaƌ los ƌiesgos 
que estaban asumiendo sus empresas. 

En los meses posteriores a la quiebra 

de LehŵaŶ Bƌotheƌs ;sepieŵďƌe de 
2008), las sucesivas cumbres del G-20 en 

Washington (noviembre 2008), Londres 

Últimas tendencias sobre 
gobierno corporativo de bancos 
y grupos inancieros

…ɃȼȽ Ƚ ɄȯɀȷȽɁ 
ȽȾȳɀȯȲȽɀȳɁ iȼȯȼȱȷȳɀȽɁ 
ȳȼ ȾɀȽȰȺȳȻȯɁ ȾɃȳȲȳȼ 

ȱȽȼɂȯȵȷȯɀ ȯ ȽɂɀȽɁ 
ȽȾȳɀȯȲȽɀȳɁ Ȳȳ Ⱥȯ 

ȷȼȲɃɁɂɀȷȯ.
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;aďƌil ϮϬϬϵͿ Ǉ Pitsďuƌgh ;sepieŵďƌe 
ϮϬϬϵͿ, aleƌtaƌoŶ de las defiĐieŶĐias eŶ 
los ŵodelos de goďieƌŶo de las eŶidades 
fiŶaŶĐieƌas al señalaƌ, eŶtƌe otƌos aspeĐtos, 
que “las eŶidades fiŶaŶĐieras aĐtuaŶtes 
en el mercado han tratado de conseguir 

rendimientos más altos sin una valoración 

adecuada de los riesgos y no han puesto 

eŶ práĐiĐa la deďida diligeŶĐia͟ y 

pƌopoŶeƌ, eŶtƌe otƌas ĐuesioŶes, Ƌue se 
debía “reǀisar los ŵaŶdatos, el goďierŶo Ǉ 
las eǆigeŶĐias de reĐursos de los ďaŶĐos͟ 
Ǉ Ƌue las eŶidades fiŶaŶĐieƌas deďíaŶ 

“…aumentar su transparencia y mejorar 

sus práĐiĐas de goďierŶo iŶterŶo Ǉ 
gesióŶ del riesgo .͟

Desde entonces y hasta la fecha se ha 

concretado un proceso de revisión y, 

eŶ alguŶos Đasos, de ƌedefiŶiĐióŶ de 
principios o estándares de gobierno 

Đoƌpoƌaiǀo Ƌue eƌaŶ ĐoŵúŶŵeŶte 
aĐeptados. Las Đausas Ƌue jusifiĐaƌoŶ 
estos procesos de revisión pueden 

resumirse en los aspectos siguientes:

Si bien la literatura sobre gobierno 

Đoƌpoƌaiǀo posteƌioƌ a la Đƌisis fiŶaŶĐieƌa 
es ŵuǇ pƌolija Ǉ aďaƌĐa peƌspeĐiǀas 
disiŶtas soďƌe la ŵateƌia, paƌa eŶteŶdeƌ 
las úliŵas teŶdeŶĐias soďƌe goďieƌŶo 
Đoƌpoƌaiǀo de ďaŶĐos Ǉ gƌupos 
fiŶaŶĐieƌos ƌesulta ǀálido aŶalizaƌ las 
pƌopuestas de goďieƌŶo Đoƌpoƌaiǀo 
incluidas en los documentos siguientes:   

• Lineamientos para un Código 

LaiŶoaŵeƌiĐaŶo de GoďieƌŶo 
Coƌpoƌaiǀo ϮϬϭϯ ;CAF BaŶĐo de 
Desaƌƌollo paƌa AŵéƌiĐa LaiŶaͿ.

• Código de ŵejoƌes pƌáĐiĐas 
Coƌpoƌaiǀas-Código País Coloŵďia 
2014 (Superintendencia Financiera 

de Colombia, SFC). 

• Guidelines-Corporate Governance 

principles for Banks 2015 (Basel 

Coŵŵitee oŶ BaŶkiŶg “uperǀisioŶ-
BaŶk for IŶterŶaioŶal “etleŵeŶts, 
BI“Ϳ. 

Estos documentos, preparados 

entre 2013 y 2015, responden 

al convencimiento de estas tres 

iŶsituĐioŶes de ƌeĐoŶoĐido pƌesigio 
regional e internacional, CAF, SFC 

y BIS, respecto a la necesidad 

de aĐtualizaƌ, a paƌiƌ de las 
lecciones aprendidas en 

los años posteriores a la 

crisis de 2008, trabajos 

sobre gobierno 

Đoƌpoƌaiǀo Ƌue ellas 
habían publicado 

anteriormente. 

(i) Desarrollo creciente de nuevas 
realidades empresaria les, en 
particular, la f igura de los grupos o 
conglomerados f inancieros; 

(ii) Limitaciones de los accionistas para 
el ejercicio de sus derechos a través 
de las asambleas generales de 
accionistas; 

(iii) Inef iciencia de los órganos colegiados 
de administración (junta directiva, 
directorio, consejo de administración 
o equivalente) de las entidades 
f inancieras en el ejercicio de sus 
funciones de supervisión de un 
conjunto de materias clave y 
de control del desempeño de la 
entidad f inanciera y por ende 
de los miembros de la alta 
gerencia; 

(iv) Debilidad de las estructuras de 
control y aseguramiento, en particular, 
las asociadas a las áreas de control 
interno, riesgos, cumplimiento, 
auditoría interna y 
externa; 

(v) Ausencia de regulación, incompleta o 
errónea sobre aspectos clave de gobierno 
corporativo; y,

(vi) Dif icultades para ejercer –principalmente 
por falta de recursos adecuados– una 
acción supervisora orientada a la calidad 
del cumplimiento de la regulación 
sobre gobierno corporativo y no solo al 
cumplimiento formal de la regulación. 
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EŶ los tƌes doĐuŵeŶtos, la juŶta diƌeĐiǀa 
es conceptualizada como el órgano 

central de gobierno de la sociedad y 

hacia ella se dirigen el mayor número 

de recomendaciones de gobierno 

Đoƌpoƌaiǀo. La aƌƋuiteĐtuƌa de ĐoŶtƌol 
de las sociedades, entendida como las 

funciones de riesgos, control interno, 

auditoría interna, auditoría externa 

y cumplimiento ocupa el segundo 

lugaƌ. Poƌ su paƌte, ĐoŶ disiŶtas 
ŵetodologías, los tƌes tƌaďajos eŶfaizaŶ 
sobre la aplicabilidad de los principios 

y recomendaciones de gobierno 

Đoƌpoƌaiǀo a la figuƌa de los gƌupos 
empresariales y conglomerados o grupos 

fiŶaŶĐieƌos. FiŶalŵeŶte, todo lo ƌefeƌido a 
transparencia y revelación de información 

es común en los tres documentos y solo 

los Lineamientos de la CAF y el Código País 

Colombia de la SFC, abordan de manera 

espeĐífiĐa la pƌoďleŵáiĐa de goďieƌŶo 
respecto a los accionistas.  

 *Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad Complutense de Madrid, España, con Maestría en Economía Financiera 
poƌ el IŶsituto de Eŵpƌesa ;IEͿ de Madƌid, España. Fue ViĐepƌesideŶte Ǉ DiƌeĐtoƌ de Tesoƌeƌía Ǉ MeƌĐados de Capitales de Chase MaŶhataŶ BaŶk, 
N.A. ;“uĐuƌsal EspañaͿ. Ha paƌiĐipado eŶ pƌoǇeĐtos ŵulilateƌales de foƌtaleĐiŵieŶto ďaŶĐaƌio, ŵeƌĐado de Đapitales Ǉ paƌiĐipaĐióŶ púďliĐo 
pƌiǀada eŶ Rusia, UĐƌaŶia, países de Euƌopa del Este, Asia CeŶtƌal Ǉ LaiŶoaŵéƌiĐa. Ha diƌigido paƌa, CoƌpoƌaĐióŶ AŶdiŶa de FoŵeŶto ;CAFͿ,  
Corporación Financiera Internacional (IFC, por sus siglas en inglés) y Banco Interamericano de Desarrollo (BID), proyectos de fortalecimiento 
iŶsituĐioŶal eŶ GoďieƌŶo Coƌpoƌaiǀo, tales Đoŵo aŶálisis de ŵaƌĐos legales, asesoƌaŵieŶto a eŶtes ƌeguladoƌes Ǉ supeƌǀisoƌes, Đuƌsos de 
capacitación y encuestas regionales en Norte de África, Oriente Medio y Comunidad Andina.  Es autor de los Lineamientos para el Código 
LaiŶoaŵeƌiĐaŶo de GoďieƌŶo Coƌpoƌaiǀo ;LCLGCͿ. Ha diƌigido Ǉ paƌiĐipado eŶ la ejeĐuĐióŶ de ŵás de ĐiŶĐueŶta pƌoǇeĐtos de diagŶósiĐo 
e iŵpleŵeŶtaĐióŶ de GoďieƌŶo Coƌpoƌaiǀo eŶ eŵpƌesas pƌiǀadas Ǉ púďliĐas de: Boliǀia, Coloŵďia, Costa RiĐa, EĐuadoƌ, MéǆiĐo, HoŶduƌas, 
Panamá, República Dominicana, Perú, Guatemala, El Salvador, Jamaica y Venezuela. Actualmente, es miembro permanente de la Mesa 
RedoŶda de GoďieƌŶo Coƌpoƌaiǀo de la OƌgaŶizaĐióŶ paƌa la CoopeƌaĐióŶ Ǉ el Desaƌƌollo EĐoŶóŵiĐo ;OECD, poƌ sus siglas eŶ iŶglésͿ, eǆpositoƌ 
eŶ ŵateƌia de GoďieƌŶo Coƌpoƌaiǀo eŶ disiŶtos foƌos iŶteƌŶaĐioŶales Ǉ DiƌeĐtoƌ del Áƌea de GoďieƌŶo Coƌpoƌaiǀo eŶ IAAG CoŶsultoƌía & 
Corporate Finance. 

Los aríĐulos soŶ respoŶsaďilidad de sus autores, Ŷo reflejaŶ el Đriterio ofiĐial de la “IB.Alfredo Ibargüen

De su análisis puede concluirse que, con 

alguŶos ŵaiĐes Ǉ eŶfoƋues paƌiĐulaƌes, 
existe una gran coincidencia sobre los 

teŵas ĐƌíiĐos de goďieƌŶo Đoƌpoƌaiǀo 
e incluso en los detalles de cómo 

implementarlos. Hay consenso 

eŶ Ƌue las eŶidades fiŶaŶĐieƌas 
deďeŶ adoptaƌ las pƌáĐiĐas de 

…Ⱥȯ ȸɃȼɂȯ ȲȷɀȳȱɂȷɄȯ 
ȳɁ ȱȽȼȱȳȾɂɃȯȺȷɈȯȲȯ 

ȱȽȻȽ ȳȺ óɀȵȯȼȽ 
ȱȳȼɂɀȯȺ Ȳȳ ȵȽȰȷȳɀȼȽ 

Ȳȳ Ⱥȯ ɁȽȱȷȳȲȯȲ ɇ 
ȶȯȱȷȯ ȳȺȺȯ Ɂȳ Ȳȷɀȷȵȳȼ 
ȳȺ ȻȯɇȽɀ ȼúȻȳɀȽ Ȳȳ 

ɀȳȱȽȻȳȼȲȯȱȷȽȼȳɁ…

goďieƌŶo Đoƌpoƌaiǀo adaptáŶdolas 
a su pƌopia ƌealidad ;opeƌaiǀa, 
estratégica, accionarial, entre otros) y 

a las jurisdicciones en las que opera. 

Se evidencia en todos ellos que la 

teŵáiĐa de goďieƌŶo Đoƌpoƌaiǀo de 
ďaŶĐos Ǉ gƌupos fiŶaŶĐieƌos es ŵuǇ 
Đoŵpleja Ǉ aďaƌĐa ŵúliples aspeĐtos, 
lo que necesariamente obliga a buscar 

un equilibrio entre la autorregulación 

y la regulación. Vía autorregulación 

hay que dejar un espacio 

para que voluntariamente 

las eŶidades fiŶaŶĐieƌas 
puedan diferenciarse unas 

de otras con base a la 

implementación de 

las ŵejoƌes pƌáĐiĐas 
de gobierno 

Đoƌpoƌaiǀo.

Finalmente, los tres 

trabajos promueven 

que la regulación debe 

construirse con vistas a una 

efiĐaz supeƌǀisióŶ, estaďleĐieŶdo 
para ello prioridades y eligiendo 

uŶ ĐoŶjuŶto ŵíŶiŵo de pƌáĐiĐas 
de goďieƌŶo Đoƌpoƌaiǀo Đlaǀe Ƌue 

deben ser objeto de la acción 

supervisora. La supervisión 

deďe huiƌ de la ǀeƌifiĐaĐióŶ ǀía 
checklist Ǉ eŶfaizaƌ  su aĐtuaĐióŶ 
en la calidad de cumplimiento 

de las pƌáĐiĐas de goďieƌŶo 
Đoƌpoƌaiǀo elegidas poƌ Đada 
sociedad.
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Artículo Por: José Roberto Effio*

L
os gƌupos iŶaŶĐieƌos Ǉ su 
iŵpoƌtaŶĐia eŶ la estaďilidad 
eĐoŶóŵiĐa se haŶ vuelto a 
poŶeƌ de ŵaŶiiesto eŶ los 
úliŵos años.

Si bien el desarrollo de los grupos 

fiŶaŶĐieƌos Ŷo es uŶ heĐho ƌeĐieŶte, el 
impacto de su situación en los eventos de 

la pasada Đƌisis fiŶaŶĐieƌa iŶteƌŶaĐioŶal 
(2007-2008), volvieron a poner sobre la 

mesa su importancia en la estabilidad 

económica, local e internacional. El 

ƌol Ƌue jugaƌoŶ alguŶas ĐaƌaĐteƌísiĐas 
ŵuǇ pƌopias de la aĐiǀidad Ǉ del 
deǀeŶiƌ de los gƌupos fiŶaŶĐieƌos Đoŵo 
la iŶteƌĐoŶeĐiǀidad, el ĐoŶtagio, la 
concentración de exposiciones y la 

eliminación de barreras intersectoriales, 

entre otras, pusieron en evidencia casos 

de auseŶĐia de uŶa efeĐiǀa supeƌǀisióŶ 
o de existencia de zonas grises en la 

ƌegulaĐióŶ fiŶaŶĐieƌa. La ŵagŶitud de 
sus reales y potenciales consecuencias 

Ŷegaiǀas soďƌe la salud del sisteŵa 
fiŶaŶĐieƌo Ǉ eŶ la estaďilidad eĐoŶóŵiĐa, 
siguen siendo objeto de análisis y 

discusión.

La supeƌvisióŶ ĐoŶsolidada es 
uŶ eŶfoƋue iŶtegƌal de la laďoƌ 
supeƌvisoƌa de los sisteŵas 
iŶaŶĐieƌos, Ƌue ĐoŵpleŵeŶta 
a la supeƌvisióŶ iŶdividual. 
La supervisión consolidada se caracteriza 

por tomar en cuenta los riesgos que 

las empresas supervisadas enfrentan 

por formar parte de un conglomerado 

o gƌupo fiŶaŶĐieƌo. De aĐueƌdo ĐoŶ la 
defiŶiĐióŶ iŶteƌŶaĐioŶalŵeŶte aĐeptada 
del Joint Forum, “un conglomerado 

fiŶaŶĐiero es uŶ ĐoŶjuŶto de eŶidades 
ďajo ĐoŶtrol o iŶflueŶĐia sigŶifiĐaiǀa 
ĐoŵúŶ, ĐoŶ aĐiǀidades ŵateriales eŶ 
al menos dos de los siguientes sectores: 

ďaŶĐario, asegurador Ǉ de ǀalores .͟ Así, la 

supervisión consolidada considera todos 

los ƌiesgos, siŶ iŵpoƌtaƌ dóŶde se geŶeƌeŶ; 
es decir, tanto aquellos que emanan 

de las empresas supervisadas, como 

de eŶidades Ŷo supeƌǀisadas. Ello Ŷo 
sigŶifiĐa Ƌue este eŶfoƋue de supeƌǀisióŶ 
reemplace a aquel tradicionalmente 

iŶdiǀidual; poƌ el ĐoŶtƌaƌio, la supeƌǀisióŶ 
consolidada se soporta en un adecuado 

ejercicio de la supervisión individual y la 

complementa con un enfoque de grupo. 

La supervisión consolidada se realiza 

La supervisión consolidada de 
grupos inancieros
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analizando y evaluando información 

consolidada, empleando similares fuentes 

de información como: la directamente 

requerida a los supervisados, la obtenida 

en las acciones de supervisión y aquella 

intercambiada con otros supervisores. 

Los pƌiŶĐipales oďjeiǀos de la supeƌǀisióŶ 
consolidada se enfocan en el monitoreo 

de la solǀeŶĐia Ǉ sufiĐieŶĐia patƌiŵoŶial 
a Ŷiǀel ĐoŶsolidado; la iŵpleŵeŶtaĐióŶ 
de un robusto sistema de gobierno 

Đoƌpoƌaiǀo eŶ uŶa estƌuĐtuƌa de 
pƌopiedad Ǉ oƌgaŶizaiǀa tƌaŶspaƌeŶte; 
Ǉ uŶa adeĐuada gesióŶ iŶtegƌal de los 
riesgos del grupo.

EŶ los úliŵos años, los 
estáŶdaƌes Ǉ ŵejoƌes 
pƌáĐiĐas de supeƌvisióŶ eŶ los 
seĐtoƌes iŶaŶĐieƌos ƌefueƌzaŶ 
uŶa efeĐiva supeƌvisióŶ 
ĐoŶsolidada. 
Coŵo paƌte de las iŶiĐiaiǀas toŵadas 
eŶ los úliŵos años, los estáŶdaƌes 
internacionales para los diversos 

seĐtoƌes fiŶaŶĐieƌos supeƌǀisados 
(por ejemplo, bancario, asegurador, 

valores) dan mayor importancia a 

uŶa ǀisióŶ gƌupal de la gesióŶ de los 
ƌiesgos Ǉ a uŶa efeĐiǀa supeƌǀisióŶ 
ĐoŶsolidada de gƌupos fiŶaŶĐieƌos, eŶ 

espeĐial los iŶteƌŶaĐioŶalŵeŶte aĐiǀos. 
Organizaciones internacionales como 

el Comité de Supervisión Bancaria de 

Basilea (BCBS, por sus siglas en inglés), la 

Asociación Internacional de Supervisores 

de Seguros (IAIS, por sus siglas en 

inglés) y la Organización Internacional 

de Comisiones de Valores (IOSCO, por 

sus siglas en inglés) han actualizado sus 

lineamientos y principios de supervisión 

con un enfoque, no solo hacia las 

eŶidades supeƌǀisadas iŶdiǀiduales, 
sino también a la supervisión integral 

de los gƌupos fiŶaŶĐieƌos Ƌue ellas 
conforman. Asimismo, una adecuada 

supervisión consolidada es considerada 

como un pilar microprudencial para la 

efeĐiǀa iŵpleŵeŶtaĐióŶ de las políiĐas 
macroprudenciales.

“e haŶ eŵiido los pƌiŶĐipios 
paƌa la supeƌvisióŶ de gƌupos 
iŶaŶĐieƌos, ŵaƌĐaŶdo uŶ 
hito eŶ la ĐooƌdiŶaĐióŶ eŶtƌe 
supeƌvisoƌes iŶteƌseĐtoƌiales. 
El Joint Forum, creado en 1996 y 

conformado por el BCBS, la IAIS y la IOSCO, 

ieŶe Đoŵo fuŶĐióŶ disĐuiƌ, iŶǀesigaƌ 
Ǉ eŵiiƌ estáŶdaƌes ĐoŵuŶes paƌa los 
seĐtoƌes fiŶaŶĐieƌos supeƌǀisados. EŶ 
2012, se publicó ͞PƌiŶĐipios paƌa la 

supeƌvisióŶ de gƌupos iŶaŶĐieƌos ,͟ 
documento con 29 principios y criterios 

de iŵpleŵeŶtaĐióŶ Ƌue ĐoŶsituǇeŶ los 
prerrequisitos y precondiciones para el 

ejercicio de una supervisión consolidada 

efeĐiǀa.

Los principios se organizan en cinco 

grandes pilares. Los dos primeros, 

dirigidos al supervisor y su marco 

regulatorio, abordando los poderes y 

autoƌidad del supeƌǀisoƌ ;ϰ pƌiŶĐipiosͿ; así 
como la responsabilidad del supervisor 

(5). Los siguientes tres abordan los 

oďjeiǀos de la supeƌǀisióŶ, diǀididos eŶ 
goďieƌŶo Đoƌpoƌaiǀo ;ϱͿ, adeĐuaĐióŶ 
del Đapital Ǉ gesióŶ de la liƋuidez ;ϲͿ, Ǉ 
gesióŶ de ƌiesgos a Ŷiǀel ĐoŶsolidado 
(9). Este conjunto de principios actualiza 

y refuerza la producción previa del 

Joint Forum eŶ ϭϵϵϵ, ĐuaŶdo eŵiió 
el Compendium sobre la supervisión 

de gƌupos fiŶaŶĐieƌos, Ƌue aďoƌdó 
temas como: métodos para el cálculo 

de adecuación de capital consolidado, 

idoneidad, supervisor líder, intercambio 

de información entre supervisores, 

transacciones y exposiciones con partes 

vinculadas, concentración de riesgos, 

entre otros.

EŶ LaiŶoaŵéƌiĐa, se ha 
ideŶiiĐado Ƌue la falta de 
podeƌes Ǉ autoƌidad de los 
supeƌvisoƌes, es uŶ pƌoďleŵa 
ĐoŵúŶ Ƌue diiĐulta el ejeƌĐiĐio 
de uŶa supeƌvisióŶ ĐoŶsolidada 
efeĐiva.
“oŶ ǀaƌios los diagŶósiĐos iŶdiǀiduales Ǉ 
ĐoleĐiǀos soďƌe la iŵpleŵeŶtaĐióŶ de la 
supervisión consolidada en la región. En 

el caso de la Asociación de Supervisores 

Bancarios de las Américas (ASBA) desde 

ϮϬϬϲ ha ƌealizado diagŶósiĐos paƌa 
ideŶifiĐaƌ los pƌiŶĐipales pƌoďleŵas Ǉ 
avances en el tema, los cuales han servido 

como puntos de inicio para el trabajo 

coordinado entre países y asistencias 

téĐŶiĐas eŶ la ƌegióŶ. La pƌoďleŵáiĐa Ǉ 
pƌiŶĐipales difeƌeŶĐias ideŶifiĐadas eŶ la 
ƌegióŶ haŶ sido ĐlasifiĐadas eŶ:
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 *LiĐeŶĐiado eŶ EĐoŶoŵía egƌesado de la PoŶifiĐia UŶiǀeƌsidad CatóliĐa del Peƌú, Master iŶ BusiŶess AdŵiŶistraioŶ por la Universidad 
de QueďeĐ, MoŶtƌeal, CaŶadá. “e ha deseŵpeñado Đoŵo IŶteŶdeŶte de Riesgos eŶ la “upeƌiŶteŶdeŶĐia de BaŶĐos del Peƌú; Asesoƌ eŶ 
“upeƌǀisióŶ BaŶĐaƌia paƌa el FoŶdo MoŶetaƌio IŶteƌŶaĐioŶal ;FMIͿ; CoŶsultoƌ “eŶioƌ paƌa EƌŶst & YouŶg, ŵieŵďƌo del Pƌogƌaŵa de Futuƌos 
DiƌeĐiǀos del Gƌupo “aŶtaŶdeƌ eŶ LaiŶoaŵéƌiĐa. Posee eǆpeƌieŶĐia iŶteƌŶaĐioŶal eŶ áƌeas de supeƌǀisióŶ ďaŶĐaƌia, gesióŶ de ƌiesgos, ĐoŶtƌol 
fiŶaŶĐieƌo Ǉ ŵeƌĐados de Đapitales. AĐtualŵeŶte, es Eǆpeƌto ResideŶte eŶ “upeƌǀisióŶ FiŶaŶĐieƌa del CeŶtƌo RegioŶal de AsisteŶĐia TéĐŶiĐa de 
Centroamérica, Panamá y República Dominicana (CAPTAC-DR) del FMI. 

Los aríĐulos soŶ respoŶsaďilidad de sus autores, Ŷo reflejaŶ el Đriterio ofiĐial de la “IB.José Roďeƌto Effio

…ȳȺ ȲȳɁȯɀɀȽȺȺȽ Ȳȳ ȺȽɁ 
ȵɀɃȾȽɁ iȼȯȼȱȷȳɀȽɁ ȳȼ 

CȳȼɂɀȽȯȻéɀȷȱȯ ɂɀȯȳ 
ȻúȺɂȷȾȺȳɁ ɀȳɂȽɁ ɇ ȲȳɁȯȴíȽɁ 

ȯ Ⱥȯ ȺȯȰȽɀ ɁɃȾȳɀɄȷɁȽɀȯ 
ɇ ȯȺ ȳȸȳɀȱȷȱȷȽ Ȳȳ Ⱥȯ 

ɁɃȾȳɀɄȷɁȷóȼ ȱȽȼɁȽȺȷȲȯȲȯ.

i) marcos legales y regulatorios que 

no otorgan los poderes y autoridad 

sufiĐieŶtes a los supeƌǀisoƌes;

ii) escasa transparencia en la 

información provista por los 

supervisados y en las estructuras de 

pƌopiedad, ŵuĐhas ǀeĐes opaĐas;

iii) diferentes grados de avances entre 

los países tƌaeŶ difiĐultades eŶ la 
coordinación para la supervisión y 

generan espacios para el arbitraje 

ƌegulatoƌio; Ǉ, 

iv) existe una carencia de recursos 

huŵaŶos ĐalifiĐados paƌa el 
desempeño de una supervisión 

ĐoŶsolidada efiĐaz.

“e haŶ ƌealizado esfueƌzos eŶ 
la ƌegióŶ ĐeŶtƌoaŵeƌiĐaŶa paƌa 
avaŶzaƌ ĐooƌdiŶadaŵeŶte eŶ 
la supeƌvisióŶ ĐoŶsolidada Ǉ 
tƌaŶsfƌoŶteƌiza, auŶƋue aúŶ 
peƌsisteŶ ƌetos poƌ delaŶte. 
El Consejo Centroamericano de 

Superintendentes de Bancos, Seguros 

Ǉ Otƌas IŶsituĐioŶes FiŶaŶĐieƌas 
(CCSBSO), ha llevado a cabo proyectos 

regionales para la implementación de 

una supervisión consolidada, varios 

con el apoyo del Centro Regional de 

Asistencias Técnicas del Fondo Monetario 

Internacional (FMI), Centro Regional de 

Asistencia Técnica de Centroamérica, 

Panamá y República Dominicana (CAPTAC-

DR). Ellos han tenido como resultados 

algunos avances importantes, en especial 

en el intercambio de información 

entre supervisores para la supervisión 

transfronteriza y en la implementación 

de herramientas de supervisión comunes. 

Asimismo, existen aún en desarrollo otras 

iŶiĐiaiǀas, taŶto ƌegulatoƌias Đoŵo de 
supervisión. Sin embargo, el desarrollo de 

los gƌupos fiŶaŶĐieƌos eŶ CeŶtƌoaŵéƌiĐa 
tƌae ŵúliples ƌetos Ǉ desaíos a la laďoƌ 
supervisora y al ejercicio de la supervisión 

consolidada. Entre ellos, destaca el proceso 

de cambio en el enfoque tradicional de los 

supervisores, extendiéndose a los otros 

sisteŵas fiŶaŶĐieƌos supeƌǀisados eŶ los 
Đuales paƌiĐipa el gƌupo. Poƌ ejeŵplo, 
para el supervisor bancario tradicional, 

ello implica ir más allá de solo velar por 

los intereses del depositante, por tener 

en consideración los riesgos que afectan 

el bienestar del asegurado si el grupo 

opera en el sistema asegurador. Otros 

retos vienen dados por el tratamiento de 

las eŶidades Ŷo ƌeguladas, eŶtƌe ellas 
las empresas holding y los vehículos de 

propósito especial, así como el análisis de 

los riesgos que emanan de otros negocios 

que se desarrollan dentro del grupo 

económico.
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internacionales puedan fallar en cuanto a 

los ƌesultados ;efeĐiǀidadͿ de sus sisteŵas 
y por otro lado los países que no cumplan 

del todo los estándares formales puedan 

deŵostƌaƌ ƌesultados saisfaĐtoƌios Ǉ fijaƌ 
Ŷueǀas pƌáĐiĐas eǆitosas de haĐeƌ fƌeŶte 
a esta pƌoďleŵáiĐa. De ĐualƋuieƌ 
foƌŵa se eŶieŶde Ƌue aƋuellos 
países con un cumplimiento 

foƌŵal saisfaĐtoƌio ĐueŶtaŶ ĐoŶ 
mejores herramientas para lograr 

la apliĐaĐióŶ de uŶ sisteŵa efeĐiǀo 
ALA/CFT.

Las ƌeĐoŵeŶdaĐioŶes del GAFI 
iŶĐoƌpoƌaŶ el eleŵeŶto de la EvaluaĐióŶ 
de Riesgo País, ¿Cóŵo iŶĐide esta 
evaluaĐióŶ eŶ el ĐuŵpliŵieŶto téĐŶiĐo de 
las ƌeĐoŵeŶdaĐioŶes Ǉ eŶ la efeĐividad 
de los sisteŵas ALA/CFT? 

Los estándares internacionales y el trabajo 

del GAFILAT, parten desde el presupuesto 

que los recursos son limitados y no se 

puede exigir el todo a todos y por tanto 

debe realizarse un enfoque basado 

en el riesgo a todos los niveles.  Este 

enfoque requiere que el país realice su 

propia evaluación de riesgo y actúe en 

ĐoŶseĐueŶĐia. Es deĐiƌ Ƌue a paƌiƌ del 

Tema central
Entrevista al Dr. Esteban Fullin* 

Secretario Ejecuivo del Grupo de AccióŶ FiŶaŶciera de LaiŶoaŵérica ;GAFILATͿ

Evaluación del país en 
la prevención de lavado de 
dinero y inanciamiento 
del terrorismo

E
Ŷ téƌŵiŶos geŶeƌales, ¿Qué 
ƌesultados espeƌa el Gƌupo de 
AĐĐióŶ FiŶaŶĐieƌa ;GAFIͿ Ǉ los 
óƌgaŶos esilo GAFI del pƌoĐeso 

de la ϰª. RoŶda de EvaluaĐioŶes Mutuas; 
Ǉ, eŶ su eǆpeƌieŶĐia Đoŵo evaluadoƌ Ǉ 
seĐƌetaƌio del Gƌupo de AĐĐióŶ FiŶaŶĐieƌa 
de LaiŶoaŵéƌiĐa ;GAFILATͿ, Đóŵo iŶĐide 
el ŵisŵo eŶ los países?

La 4ª. Ronda de Evaluaciones está 

desiŶada a teŶeƌ uŶ paŶoƌaŵa de la 
efiĐieŶĐia de los sisteŵas AŶi Laǀado 
de AĐiǀos Ǉ CoŶtƌa el FiŶaŶĐiaŵieŶto 
del Terrorismo (ALA/CFT). En términos 

geŶeƌales ďusĐa Ƌue se Đuŵpla el oďjeiǀo 
de Ƌue los sisteŵas fiŶaŶĐieƌos Ǉ la 
economía en general esten protegidos 

de las aŵeŶazas de laǀado de aĐiǀos Ǉ 
el fiŶaŶĐiaŵieŶto del teƌƌoƌisŵo Ǉ de la 
proliferación de armas de destrucción 

ŵasiǀa; foƌtaleĐieŶdo así la iŶtegƌidad 
del seĐtoƌ fiŶaŶĐieƌo, ĐoŶtƌiďuǇeŶdo a 
la protección y la seguridad. Esta cuarta 

ronda rompe con las anteriores, dado que 

la ŵisŵa ďusĐa ǀeƌifiĐaƌ los ƌesultados de 
los países en sus esfuerzos ALA/CFT.

“e espeƌa eŶ paƌte Ƌue países Ƌue ieŶeŶ 
cumplidos formalmente los estándares 

mismo, aplique los recursos (mayores 

controles) en las áreas más riesgosas 

y pueda establecer menores controles 

en áreas de nivel bajo comprobado de 

riesgo. Esto da como resultado que, por 

ejemplo, un país con un fuerte sector 

of shore deba aplicar más controles en 

este sector que otros y, a la vez, dichos 

controles serán examinados con mayor 

detenimiento y con más peso en la 

evaluación del primer país. Dos países 

con los mismos controles en el mismo 

sector podrán tener un resultado disímil 

en su evaluación, con base en el riesgo 

de ese seĐtoƌ paƌa el país eŶ paƌiĐulaƌ. 
Al evaluarse los controles de los países 
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…ȳȼɂȳȼȲȷȳȼȲȽ ȯȺ ɀȷȳɁȵȽ 
ȱȽȻȽ ȳȺ ɀȳɁɃȺɂȯȲȽ 

Ȳȳ Ƀȼȯ ȱȽȻȰȷȼȯȱȷóȼ 
Ȳȳ ȺȯɁ ȯȻȳȼȯɈȯɁ, ȺȯɁ 

ɄɃȺȼȳɀȯȰȷȺȷȲȯȲȳɁ ɇ  
ȳȺ ȷȻȾȯȱɂȽ…

deberá tenerse en cuenta el riesgo del país 

eŶ paƌiĐulaƌ, paƌa uŶ país ĐoŶ uŶ desaƌƌollo 
íŶfiŵo eŶ el seĐtoƌ ĐasiŶos estos ĐoŶtƌoles 
no tendrán gran peso en su evaluación y 

viceversa.

¿Eǆiste alguŶa iŶiĐiaiva poƌ 
paƌte del GAFILAT paƌa 

posteƌioƌŵeŶte evaluaƌ 
Ǉ aďoƌdaƌ los ƌiesgos a 
Ŷivel ƌegioŶal?

Sí, entendiendo al riesgo 

como el resultado de 

una combinación de las 

amenazas, las vulnerabilidades y el 

iŵpaĐto, GAFILAT se eŶĐueŶtƌa fiŶalizaŶdo 
un análisis regional de las amenazas de LA y 

FT en la región. Este informe repasa y analiza 

las principales fuentes de dinero ilícito de 

la región y también las vulnerabilidades 

principales. El trabajo divide el resultado en 

áƌeas geogƌáfiĐas auŶƋue destaĐa sieŵpƌe el 
carácter internacional y vinculado de estas 

amenazas. Para llegar a un análisis regional se 

deberá contar primero con un gran número 

de análisis regionales de los países miembros 

y toda su experiencia.

EŶ los estáŶdaƌes del GAFI ŵodiiĐados eŶ el 
ϮϬϭϮ, se iŶĐoƌpoƌó el teŵa de la pƌeveŶĐióŶ, 
ƌepƌesióŶ e iŶteƌƌupĐióŶ de la pƌolifeƌaĐióŶ 
de las aƌŵas de destƌuĐĐióŶ ŵasiva Ǉ su 
iŶaŶĐiaŵieŶto; eŶ su eǆpeƌieŶĐia Đoŵo 

evaluadoƌ ¿Cuáles soŶ las ŵejoƌes 
pƌáĐiĐas Ƌue puede 

iŵpleŵeŶtaƌ uŶ 
país paƌa 

Đuŵpliƌ ĐoŶ lo estaďleĐido eŶ los 
ƌefeƌidos estáŶdaƌes?

El enfoque de la lucha contra el 

fiŶaŶĐiaŵieŶto de la pƌolifeƌaĐióŶ 
de armas de destrucción masiva 

prevé principalmente un sistema de 

congelamiento de fondos con base en 

listados de las Naciones Unidas y una 

coordinación nacional para aplicar los 

mismos.

“e haŶ eŵiido Ǉa ŵejoƌes pƌáĐiĐas 
por parte del GAFI y a la vez esperamos 

este año a nivel del GAFILAT presentar 

uŶa guía legislaiǀa paƌa asisiƌ a los 
países en cubrir todas las obligaciones 

existentes en la materia. Para este tema 

eŶ paƌiĐulaƌ depeŶdeƌá de la ƌelaĐióŶ 
de los páises de la región con aquellos 

a los que las Naciones Unidas les han 

iŵpuesto ŵedidas fiŶaŶĐieƌas de ĐoŶtƌol. 
Es necesario destacar que la lucha contra 

el Financiamiento de la Proliferación de 

Armas de Destrucción Masiva (FPADM)

no es un elemento más del sistema ALA/

CFT y no debe ser tomado en cuenta 

paƌa todas las ŵedidas pƌeǀeŶiǀas del 
sisteŵa fiŶaŶĐieƌo ;Repoƌte de opeƌaĐióŶ 
sospechosa, PEPs, mantenimiento de 

registros, entre otros) principalmente 

debe tenerse un buen sistema de 

congelamiento y no extender la obligación 

a todo el sistema ALA/CFT.

¿Qué eleŵeŶtos soŶ fuŶdaŵeŶtales paƌa 
Ƌue los países oďteŶgaŶ uŶa ĐaliiĐaĐióŶ 
saisfaĐtoƌia eŶ la ϰª. RoŶda de 
EvaluaĐioŶes Mutuas de los estáŶdaƌes 
iŶteƌŶaĐioŶales eŵiidos poƌ el GAFI?

Es fundamental que los países tengan 

ďueŶos ƌesultados eŶ las disiŶtas áƌeas 
de iŵpoƌtaŶĐia Ǉ Ƌue tƌaďajeŶ ŵiigaŶdo 
los riesgos a los cuales el país esta sujeto, 

estas áreas se encuentran divididas 

eŶ ϭϭ oďjeiǀos iŶŵediatos, paƌa Đada 
oďjeiǀo eǆisiƌá uŶa ĐalifiĐaĐióŶ fƌeŶte 
al cumplimiento del mismo en el sistema 

ŶaĐioŶal. Lo Ƌue se ǀeƌifiĐaƌá, soŶ los 
puntos siguientes:
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Desde su peƌspeĐiva Đoŵo evaluadoƌ, 
deŶtƌo del ƌiesgo Ǉ ĐoŶteǆto, ¿Cóŵo 
podƌía iŶĐidiƌ eŶ la evaluaĐióŶ Ƌue se 
ƌealizaƌá a Guateŵala eŶ ŵateƌia de 
ĐuŵpliŵieŶto de los estáŶdaƌes del 
GAFI, los ƌeĐieŶtes aĐoŶteĐiŵieŶtos 
Ƌue el país ha eǆpeƌiŵeŶtado ;iŶiĐio 
de pƌoĐesos judiĐiales Ǉ de eǆiŶĐióŶ de 
doŵiŶio eŶ ĐoŶtƌa de altos fuŶĐioŶaƌios 
de goďieƌŶoͿ?

La corrupción es una amenaza, no solo 

en esta región, sino en el mundo y no 

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

h.
i.

j.

k.

Los riesgos de LA y FT son comprendidos y, en tal caso, se toman acciones 

ĐooƌdiŶadas a Ŷiǀel ŶaĐioŶal paƌa Đoŵďaiƌ el laǀado de aĐiǀos Ǉ el 
fiŶaŶĐiaŵieŶto del teƌƌoƌisŵo Ǉ la pƌolifeƌaĐióŶ.

La cooperación internacional ofrece la información adecuada, inteligencia 

fiŶaŶĐieƌa, eǀideŶĐia Ǉ faĐilita la aĐĐióŶ ĐoŶtƌa los ĐƌiŵiŶales Ǉ sus ďieŶes.

Los supervisores debidamente supervisan, controlan y regulan a los 

sujetos oďligados paƌa gaƌaŶizaƌ el ĐuŵpliŵieŶto de los ƌeƋuisitos  
ALA/CFT conforme a sus riesgos. 

Los sujetos oďligados apliĐaŶ adeĐuadaŵeŶte ŵedidas pƌeǀeŶiǀas  
ALA/CFT acordes con sus riesgos y reportan las transacciones sospechosas. 

Se impide el uso indebido de las personas jurídicas, la información sobre 

su itulaƌidad esta a disposiĐióŶ de las autoƌidades ĐoŵpeteŶtes, siŶ 
impedimentos. 

Las autoƌidades ĐoŵpeteŶtes uilizaŶ adeĐuadaŵeŶte la iŶteligeŶĐia 
fiŶaŶĐieƌa Ǉ toda la iŶfoƌŵaĐióŶ peƌiŶeŶte paƌa iŶǀesigaĐioŶes eŶ 
materia de LA y FT. 

Los delitos Ǉ las aĐiǀidades de LA soŶ iŶǀesigados, Ǉ sus autoƌes 
soŶ pƌoĐesados Ǉ soŵeidos a saŶĐioŶes efeĐiǀas, pƌopoƌĐioŶales Ǉ 
disuasorias. 

“e ĐoŶfisĐaŶ los pƌoduĐtos e iŶstƌuŵeŶtos del delito. 

“e iŶǀesigaŶ los delitos de FT Ǉ aĐiǀidades teƌƌoƌistas, Ǉ se pƌoĐesa a las 
peƌsoŶas Ƌue fiŶaŶĐiaŶ el teƌƌoƌisŵo, ƋuieŶes estaŶ sujetas a saŶĐioŶes 
efeĐiǀas, pƌopoƌĐioŶales Ǉ disuasoƌias. 

“e iŵpide a los teƌƌoƌistas, oƌgaŶizaĐioŶes teƌƌoƌistas Ǉ fiŶaŶĐiadoƌes del 
teƌƌoƌisŵo a oďteŶeƌ, tƌaŶspoƌtaƌ Ǉ uilizaƌ aĐiǀos, Ǉ a usaƌ iŶdeďidaŵeŶte 
las oƌgaŶizaĐioŶes siŶ fiŶes de luĐƌo. 

“e les iŵpide a las peƌsoŶas Ǉ eŶidades iŵpliĐadas eŶ la pƌolifeƌaĐióŶ 
de aƌŵas de destƌuĐĐióŶ ŵasiǀa a oďteŶeƌ, tƌaŶsfeƌiƌ Ǉ uilizaƌ foŶdos, 
de conformidad con las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas (RCSNU) relevantes.

procesos pueden ayudar a demostrar la 

respuesta de los sistemas frente a grandes 

casos de potencial lavado.

A Ŷivel del sisteŵa iŶaŶĐieƌo de los 
países, ¿Qué esfueƌzos espeĐíiĐos 
ƌeƋuieƌeŶ las Ŷuevas ƌeĐoŵeŶdaĐioŶes? 
Ǉ ¿Ha eǆisido ĐooƌdiŶaĐióŶ eŶtƌe el 
GAFILAT Ǉ los óƌgaŶos Ƌue agluiŶaŶ a 
los supeƌvisoƌes iŶaŶĐieƌos de la ƌegióŶ?

El nuevo factor principal y el más 

complejo es el riesgo, mismo que debe ser 

aŶalizado Ǉ uilizado paƌa aĐtuaƌ eŶ ǀaƌios 
niveles, en primer lugar para establecer el 

ƌiesgo ŶaĐioŶal Ǉ las políiĐas o estƌategia 
consecuente. Luego para que se pueda 

regular posibilitando que en base a 

este riesgo, los sujetos obligados (tanto 

iŶsituĐioŶes fiŶaŶĐieƌas Đoŵo otƌos 
obligados) lleven adelante un análisis 

del ƌiesgo paƌiĐulaƌ de sus opeƌaĐioŶes, 
servicios y clientes para aplicar mayores 

controles donde sea necesario. Esto 

obviamente estará basado en la madurez 

de los disiŶtos seĐtoƌes posiďilitaŶdo 
un ámbito de mayor discrecionalidad 

a aquellos con mayor experiencia en 

aplicar controles ALA/CFT y menor para 

aquellos nuevos o pequeños sujetos 

obligados. La relación con los grupos de 

supervisores ha sido esporádica, aunque 

dentro del plan estratégico de GAFILAT 

esta el involucrarse con los organismos 

para trabajar de forma conjunta.

Refeƌido a las  AĐividades Ǉ PƌofesioŶes 
No FiŶaŶĐieƌas DesigŶadas ;APNFDͿ, 
¿Qué avaŶĐes ha ideŶiiĐado GAFILAT 
a Ŷivel ƌegioŶal eŶ ĐuaŶto a las ŵedidas 
pƌeveŶivas Ƌue diĐho seĐtoƌ deďe 
iŵpleŵeŶtaƌ?

Las APNFD son sectores variados y no 

existe un enfoque único sino que cada 

país cuenta con su propia experiencia, 

sí es posiďle a Ŷiǀel ƌegioŶal ǀeƌifiĐaƌ 
que existe cada vez más mayor 

involucramiento y control de estos 

seĐtoƌes eŶ los sisteŵas pƌeǀeŶiǀos. 
En cada país el nivel de involucramiento 

debe ser dado por el análisis de riesgo 

ŶaĐioŶal; las aĐiǀidades Ŷo ƌiesgos eŶ 

es una situación fuera de lo común la 

vinculación de este delito con las altas 

autoridades nacionales, lo importante es 

conocer cómo las autoridades de control 

aĐtúaŶ fƌeŶte a estas situaĐioŶes; se 
deďe ǀeƌifiĐaƌ Ƌue el sisteŵa teŶga las 
heƌƌaŵieŶtas paƌa iŶǀesigaƌ los delitos de 
LA relacionados y que se lleven adelante 

pƌoĐesos liďƌes de iŶlueŶĐias iŶdeďidas. 
Debemos estar al tanto de cómo, frente 

a la amenza o al hecho consumado, el 

sistema responde de manera adecuada 

o no. Si bien no es lo deseable, estos 
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estas aŵeŶazas. Quedaƌá eŶ ǀeƌifiĐaƌse 
si con las herramientas generales que 

ĐueŶtaŶ los disiŶtos países se puede 
hacer frente a las mismas. Este tema aún 

Ŷo ieŶe uŶ desaƌƌollo iŵpoƌtaŶte eŶ 
la región pero es necesario controlarlo 

y comprender que de cualquier forma 

Ŷuestƌos sisteŵas fiŶaŶĐieƌos puedeŶ seƌ 
aďusados paƌa paƌiĐipaƌ eŶ ŵaŶioďƌas 
de fiŶaŶĐiaŵieŶto de estos gƌupos poƌ 
más que no tengan presencia local. Se ha 

eŵiido uŶ iŶfoƌŵe eŶ el Ƌue se eǆpliĐaŶ 
las pƌiŶĐipales fueŶtes de fiŶaŶĐiaĐióŶ de 
ISIS para poder establecer las señales de 

alerta a nivel nacional. 

Luego de la evaluaĐióŶ, ¿De Ƌué ŵaŶeƌa 
deďeŶ tƌaďajaƌ los países eŶ el Đieƌƌe de 
posiďles ďƌeĐhas Ǉ Đuál seƌá el papel de 
GAFILAT eŶ este pƌoĐeso? ¿“e ďƌiŶdaƌá 
asisteŶĐia téĐŶiĐa a los países ĐoŶ 
deiĐieŶĐias eŶ la iŵpleŵeŶtaĐióŶ de los 
estáŶdaƌes?

Es esperable que todos los países al 

fiŶalizaƌ su eǀaluaĐióŶ teŶgaŶ áƌeas de 
mejoras necesarias. GAFILAT, además 

de ser un organismo evaluador, provee 

asistencia técnica y es una de nuestras 

funciones principales. Desde antes de 

la evaluación intentamos facilitar la 

provisión de asistencia técnica y con 

posterioridad tenemos más claro aún 

cuáles son las áreas prioritarias. El 

proceso de evaluación no termina con 

el iŶfoƌŵe fiŶal, siŶo se aďƌe, luego 
un proceso de seguimiento, que será 

ŵás o ŵeŶos eǆhausiǀo ďasado eŶ los 
resultados obtenidos por el país. Este 

proceso prevé revisiones periódicas de los 

iŶfoƌŵes ĐoŶ la posiďilidad de ƌeĐalifiĐaƌ 
recomendaciones que aparecen en el 

informe original.

el contexto nacional pueden no contar 

con medidas reforzadas de control pero 

sí cuando lo sean. Existen países que no 

requieren de mayores controles para 

algunas APNFD, por ejemplo, donde la 

aĐiǀidad de ĐasiŶos es ŵuǇ liŵitada o 
hasta inexistente, mientras que en otros 

países se ha encontrado necesario sumar 

como APNFD a otros sujetos no señalados 

en las Recomendaciones del GAFI como lo 

son, en algunos casos, los vendedores de 

automóviles.

EŶ el ĐoŶteǆto aĐtual iŶteƌŶaĐioŶal, se 
evideŶĐia el ĐƌeĐiŵieŶto de podeƌosos 
gƌupos teƌƌoƌistas, Đoŵo lo es el Estado 
IsláŵiĐo de Iƌak Ǉ “iƌia ;I“I“, poƌ sus 
siglas eŶ iŶglésͿ, eŶ ese seŶido, ¿Cuáles 
soŶ las pƌiŶĐipales ŵedidas Ƌue los 

 *Aďogado poƌ la UŶiǀeƌsidad de BueŶos Aiƌes, AƌgeŶiŶa. Fue ƌespoŶsaďle del Áƌea de AŶálisis EĐoŶóŵiĐo de la “uďseĐƌetaƌía TéĐŶiĐa de la 
“uďseĐƌetaƌía TéĐŶiĐa de PlaŶeaŵieŶto Ǉ CoŶtƌol del NaƌĐotƌáfiĐo de la “eĐƌetaƌía de PƌogƌaŵaĐióŶ de la PƌeǀeŶĐióŶ paƌa la DƌogadiĐĐióŶ Ǉ la 
LuĐha ĐoŶtƌa el NaƌĐotƌáfiĐo de PƌesideŶĐia de la NaĐióŶ AƌgeŶiŶa Ǉ CoŵisioŶado de Laǀado de DiŶeƌo de la “eĐƌetaƌía de PƌogƌaŵaĐióŶ de 
la PƌeǀeŶĐióŶ paƌa la DƌogadiĐĐióŶ Ǉ la LuĐha ĐoŶtƌa el NaƌĐotƌáfiĐo de PƌesideŶĐia de la NaĐióŶ AƌgeŶiŶa. FuŶgió Đoŵo “eĐƌetaƌio EjeĐuiǀo 
AdjuŶto del Gƌupo de AĐĐióŶ FiŶaŶĐieƌa de “udaŵéƌiĐa ;GAFI“UDͿ. AĐtualŵeŶte, es “eĐƌetaƌio EjeĐuiǀo del Gƌupo de AĐĐióŶ FiŶaŶĐieƌa de 
LaiŶoaŵéƌiĐa ;GAFILATͿ.

Los aríĐulos soŶ respoŶsaďilidad de sus autores, Ŷo reflejaŶ el Đriterio ofiĐial de la “IB.Esteban Fullin

países deďeŶ iŵpleŵeŶtaƌ paƌa evitaƌ el 
uso iŶdeďido de sus sisteŵas iŶaŶĐieƌos 
Ǉ Ŷo iŶaŶĐieƌos paƌa la iŶaŶĐiaĐióŶ de 
los ŵisŵos?

La lucha contra estos delitos requiere 

de un constante esfuerzo para cubrir 

las nuevas amenazas, el crecimiento 

de grupos terroristas radicales como 

ISIS es un claro ejemplo. Al respecto 

se haŶ eŵiido ǀaƌias ResoluĐioŶes del 
Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas obligando a los países a actuar en 

aspectos de esta amenaza. Esta requiere 

que los países tengan sistemas para 

poder detener a una persona que intenta 

suŵaƌse al ĐoŶliĐto, este eŶ el país Ƌue 
sea. Es decir, deben establecerse medidas 

legales y de actuación para atender 
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¿
Cóŵo se puede aďoƌdaƌ de 
ŵejoƌ ŵaŶeƌa el pƌoĐeso de 
iŵpleŵeŶtaĐióŶ de “olveŶĐia 
II, paƌieŶdo de la supeƌvisióŶ 
ďasada eŶ ƌiesgos? A nivel 

internacional, los principios básicos 

eŵiidos poƌ la AsoĐiaĐióŶ IŶteƌŶaĐioŶal 
de Supervisores de Seguros (IAIS, por sus 

siglas en inglés) establecen la necesidad 

de que los supervisores tengan esquemas 

de supervisión basada en riesgo para 

reducir la probabilidad de insolvencia de 

las eŶidades. 

Solvencia II es un esquema que establece 

un conjunto de requerimientos para 

reducir la probabilidad de insolvencia de 

las eŶidades aseguƌadoƌas, ďasáŶdose 
en el adecuado equilibrio de tres 

pilares: el primero, compuesto por 

ƌeƋueƌiŵieŶtos ĐuaŶitaiǀos eŶ ŵateƌia 
de reservas técnicas, requerimientos 

de Đapital, iŶǀeƌsioŶes Ǉ ƌeaseguƌo; el 
segundo, integrado por requerimientos 

Đualitaiǀos eŶ ŵateƌia de goďieƌŶo 
Đoƌpoƌaiǀo, adŵiŶistƌaĐióŶ de ƌiesgos 
Ǉ uŶ pƌoĐeso efiĐieŶte de ƌeǀisióŶ de 
paƌte del supeƌǀisoƌ; Ǉ uŶ teƌĐeƌo, Ƌue 
ĐoŶteŵpla ƌeƋueƌiŵieŶtos Đualitaiǀos 
en materia de transparencia y revelación 

de información. En cada pilar, se prevé 

la adeĐuada ideŶifiĐaĐióŶ, ŵediĐióŶ, 
ŵiigaĐióŶ Ǉ adŵiŶistƌaĐióŶ de la 
totalidad de los riesgos a los que se 

Đualitaiǀos ƌelaiǀos a Đada 
uno de los tres pilares. 

¿Los Đostos de iŵplaŶtaĐióŶ de “olveŶĐia 
II haŶ sido sopoƌtaďles paƌa las Đoŵpañías 
de seguƌos ŵeǆiĐaŶas? En México, el 4 de 

aďƌil de ϮϬϭϯ, se eŵiió la Ŷueǀa LeǇ de 
IŶsituĐioŶes de “eguƌos Ǉ de FiaŶzas ;LI“FͿ, 
eŶ la Ƌue se estaďleĐe el ŵaƌĐo Ŷoƌŵaiǀo 
necesario para la adopción de un esquema 

del ipo “olǀeŶĐia II. EŶ esta LeǇ se dispuso 
de un plazo de dos años para su entrada en 

vigor, mismo que venció en abril de 2015, 

Ǉ de ŵaŶeƌa espeĐífiĐa paƌa los aspeĐtos 
que integran el pilar uno de Solvencia II, se 

consideró un plazo adicional hasta el 1 de 

enero de 2016, para su entrada en vigor. Lo 

aŶteƌioƌ ha peƌŵiido Ƌue las iŶsituĐioŶes 
consideren dichos plazos para llevar a cabo 

las inversiones y ajustes a sus procesos 

opeƌaiǀos ŶeĐesaƌios paƌa Đuŵpliƌ ĐoŶ la 
nueva regulación. 

Experiencia en la implementación 
de Solvencia II conforme la nueva  
Ley de Instituciones de Seguros y  
de Fianzas en México

Al Dr. Gerardo Lozano De León* 

Vicepresidente de Operación Institucional de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) de México

Entrevista

eŶĐueŶtƌa eǆpuesta la aĐiǀidad 
aseguradora. 

De esta manera, el esquema de 

Solvencia II de la Unión Europea, 

es consistente con lo establecido 

en los principios de la IAIS para la 

supervisión basada en riesgos, sin 

embargo, previo a su aplicación 

en otras jurisdicciones, se debe 

llevar a cabo un análisis de diversos 

factores como son: el nivel de 

desaƌƌollo del sisteŵa fiŶaŶĐieƌo, 
la regulación existente en materia de 

aĐiǀidad aseguƌadoƌa, la ĐapaĐidad 
de las iŶsituĐioŶes paƌa la geŶeƌaĐióŶ 
de iŶfoƌŵaĐióŶ ĐoŶfiaďle, sufiĐieŶte 
y oportuna, la existencia de recursos 

humanos y materiales adecuados para 

llevar a cabo la valoración de los riesgos de 

las eŶidades, la eǆisteŶĐia de pƌofesioŶales 
independientes que coadyuven a la revisión 

Ǉ supeƌǀisióŶ de las eŶidades, así Đoŵo 
el desarrollo de la cultura de gobierno 

Đoƌpoƌaiǀo, eŶtƌe otƌos. 

Considerando lo anterior, en una 

jurisdicción donde ya existen procesos 

de supervisión basada en riesgos, resulta 

más fácil avanzar hacia un esquema como 

el de Solvencia II, sin embargo su adopción 

debe estar sustentada en un marco 

Ŷoƌŵaiǀo sólido eŶ el Đual se estaďlezĐaŶ 
los ƌeƋueƌiŵieŶtos ĐuaŶitaiǀos Ǉ 
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Poƌ otƌa paƌte, eŶ lo Ƌue se ƌefieƌe a 
los impactos económicos que la nueva 

regulación puede generar, la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF), en 

colaboración con el sector asegurador, 

ha llevado a cabo diversos estudios 

de iŵpaĐto ĐuaŶitaiǀo, a fiŶ de Ƌue 
las iŶsituĐioŶes se faŵiliaƌiĐeŶ ĐoŶ la 
nueva metodología establecida para la 

generación de los estados 

fiŶaŶĐieƌos, el ĐálĐulo de 
las reservas técnicas y del 

Requerimiento de Capital 

de Solvencia (RCS), así como 

la determinación de los 

fondos propios admisibles y 

puedan prever el impacto que 

puede representar en cada una. 

Al respecto, resulta importante 

señalar que la nueva metodología 

establecida para el cálculo del RCS, 

busca medir de una manera más 

precisa las pérdidas que pueden sufrir las 

eŶidades de aĐueƌdo a los ƌiesgos Ƌue 
enfrentan, en un horizonte de un año, 

por lo que el requerimiento de capital 

está eŶ fuŶĐióŶ del peƌfil de ƌiesgos de 
Đada iŶsituĐióŶ Ǉ Ŷo ŶeĐesaƌiaŵeŶte 
implica un incremento de capital para 

las iŶsituĐioŶes. Lo aŶteƌioƌ, auŶado 
a los efectos de la nueva metodología 

establecida para la valuación de las 

ƌeseƌǀas téĐŶiĐas ;ŵejoƌ esiŵadoƌ ŵás 
margen de riesgo) y a la generación de 

balance económico, permite suponer 

que los costos de capital asociados a la 

implementación de la LISF, no serán tan 

altos como se esperaba. 

¿Cuáles soŶ los aspeĐtos ŵás iŵpoƌtaŶtes 
paƌa daƌle seguiŵieŶto Ǉ aĐoŵpañaŵieŶto 
poƌ paƌte del eŶte supeƌvisoƌ, eŶ el 
pƌoĐeso de iŵpleŵeŶtaĐióŶ de “olveŶĐia 
II? La implementación de la nueva LISF 

ha sido uno de los retos más importantes 

que ha enfrentado el sector asegurador 

ŵeǆiĐaŶo eŶ los úliŵos años, poƌ esa 
razón, desde su publicación, se estableció 

un proceso ordenado para su adecuada 

implementación, que contempla lo 

siguiente:

1) La elaboración y consulta con el 

sector de la regulación secundaria 

derivada de la LISF.

2) La realización de estudios de impacto 

ĐuaŶitaiǀo paƌa ǀalidaƌ las Ŷueǀas 
normas establecidas en materia de 

ǀaluaĐióŶ de aĐiǀos Ǉ pasiǀos, RC“ Ǉ 
fondos propios admisibles, así como 

para evaluar el impacto de las mismas 

eŶ las eŶidades aseguƌadoƌas.

3) La realización de estudios de impacto 

Đualitaiǀo paƌa ideŶifiĐaƌ el Ŷiǀel 
de ĐuŵpliŵieŶto de las eŶidades 
a las nuevas normas en materia de 

goďieƌŶo Đoƌpoƌaiǀo Ǉ ƌeǀelaĐióŶ de 
información, así como para elaborar 

los planes de acción correspondientes 

para alcanzar un adecuado nivel de 

cumplimiento de manera previa a la 

entrada en vigor de la ley.

4) La realización de pruebas sobre 

los nuevos sistemas de entrega de 

información y reportes regulatorios, 

a efeĐto de Ƌue las eŶidades 
se familiarizaran con la nueva 

información requerida y mecanismos 

de entrega. 

Con cada uno de estos elementos, se ha 

dado seguimiento a los aspectos más 

importantes del cambio regulatorio, así 

Đoŵo a la ĐapaĐidad de las iŶsituĐioŶes 
para adaptarse a las nuevas normas 

establecidas. 

¿La iŵpleŵeŶtaĐióŶ de “olveŶĐia II 
esiŵuló a las aseguƌadoƌas a peƌfeĐĐioŶaƌ 
sus pƌoĐesos de ŵediĐióŶ Ǉ gesióŶ de 
ƌiesgos? El ŵaƌĐo Ŷoƌŵaiǀo estaďleĐido 
en la LISF adopta los principales aspectos 

de Solvencia II para cada uno de los tres 

pilaƌes, eŶ ĐuaŶto a la ideŶifiĐaĐióŶ, 
ŵediĐióŶ, ŵiigaĐióŶ, adŵiŶistƌaĐióŶ Ǉ 
revelación de la totalidad de los riesgos 

a los que se encuentran expuestas las 

eŶidades aseguƌadoƌas, esiŵulaŶdo de 
esta manera que desarrollen procesos 

de administración de riesgos acordes al 

tamaño, naturaleza y complejidad de sus 

operaciones, así como promoviendo mayor 

ĐoŶĐieŶĐia de los ďeŶefiĐios ƌelaĐioŶados 
ĐoŶ la adeĐuada gesióŶ de sus ƌiesgos. 
De ŵaŶeƌa paƌiĐulaƌ, eŶ ŵateƌia de 
administración integral de riesgos se 

incorporan los aspectos siguientes:

1. La obligación de contar con un 

sistema de administración integral de 

riesgos que forme parte del gobierno 

Đoƌpoƌaiǀo de las eŶidades.
2. La obligación de contar con un 

área de administración integral 

de riesgos, independiente de las 

áƌeas opeƌaiǀas, eŶĐaƌgada de  la 

Eȼ ȱȯȲȯ ȾȷȺȯɀ, Ɂȳ ȾɀȳɄé Ⱥȯ 
ȯȲȳȱɃȯȲȯ ȷȲȳȼɂȷiȱȯȱȷóȼ, 

ȻȳȲȷȱȷóȼ, Ȼȷɂȷȵȯȱȷóȼ 
ɇ ȯȲȻȷȼȷɁɂɀȯȱȷóȼ Ȳȳ Ⱥȯ 

ɂȽɂȯȺȷȲȯȲ Ȳȳ ȺȽɁ ɀȷȳɁȵȽɁ 
ȯ ȺȽɁ ȿɃȳ Ɂȳ ȳȼȱɃȳȼɂɀȯ 

ȳɆȾɃȳɁɂȯ Ⱥȯ ȯȱɂȷɄȷȲȯȲ 
ȯɁȳȵɃɀȯȲȽɀȯ.
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ideŶifiĐaĐióŶ, ŵediĐióŶ Ǉ ŵiigaĐióŶ 
de los difeƌeŶtes  ipos de ƌiesgo, Ǉ 
que reporte directamente al consejo 

de administración.

3. La obligación de contar con un 

manual de riesgos que considere, 

eŶtƌe otƌos aspeĐtos, las políiĐas eŶ 
materia de administración integral 

de riesgos, los límites de tolerancia 

al riesgo y las metodologías para la 

ŵediĐióŶ Ǉ ŵiigaĐióŶ  de los ƌiesgos 
poƌ paƌte de las eŶidades. DiĐho 
manual debe ser aprobado por el 

consejo de administración.

4. La obligación para el consejo de 

administración, de llevar a cabo 

cuando menos anualmente, una 

Autoevaluación de Riesgos y Solvencia 

IŶsituĐioŶales ;OR“A, poƌ sus siglas eŶ 
iŶglésͿ, doŶde se ǀeƌifiƋue el apego de 
la  eŶidad a los aspeĐtos señalados eŶ 
el manual de riesgos.

Adicionalmente, la fórmula estándar 

establecida en la regulación para 

el ĐálĐulo del RC“ de las eŶidades 
aseguradoras, busca capturar con 

uŶ Ŷiǀel de ĐoŶfiaŶza ϵϵ.ϱ%, Ǉ a uŶ 
horizonte de un año, las pérdidas a que 

estáŶ eǆpuestas diĐhas eŶidades, eŶ 
función de los riesgos que enfrentan. 

De tal ŵaŶeƌa, Ƌue uŶa iŶsituĐióŶ ĐoŶ 
uŶa adeĐuada gesióŶ de ƌiesgos puede 
opiŵizaƌ sus ƌeƋueƌiŵieŶtos de Đapital, 
minimizando los riesgos a que esta 

eǆpuesta, geŶeƌáŶdose uŶ iŶĐeŶiǀo paƌa 
la gesióŶ de ƌiesgos.

De aĐueƌdo ĐoŶ la eǆpeƌieŶĐia ŵeǆiĐaŶa, 
¿El desaƌƌollo del Ŷuevo ŵaƌĐo de 
“olveŶĐia II Đaŵďia la eǆigeŶĐia de 
la Ŷoƌŵaiva? Sí, en México todos 

los ƌeƋueƌiŵieŶtos ĐuaŶitaiǀos Ǉ 
Đualitaiǀos ƌelaiǀos a los tƌes pilaƌes de 
Solvencia II, se encuentran debidamente 

susteŶtados eŶ el Ŷueǀo ŵaƌĐo Ŷoƌŵaiǀo 
de la LISF, así como en la regulación 

secundaria correspondiente. 

De esta manera, existe regulación 

espeĐífiĐa eŶ ŵateƌia de ƌeseƌǀas 
técnicas, inversiones, contabilidad, 

requerimientos de capital, gobierno 

Đoƌpoƌaiǀo, adŵiŶistƌaĐióŶ iŶtegƌal de 
riesgos, reaseguro, entre otros aspectos. 

Lo anterior otorga claridad y certeza a 

todos los paƌiĐipaŶtes del ŵeƌĐado Ǉ 
permite que la revisión por parte del 

regulador y terceros independientes 

;auditoƌes, ĐalifiĐadoƌas, etĐ.Ϳ u otƌos 
interesados, se realice sobre bases 

hoŵogéŶeas Ǉ oďjeiǀas.

Deƌivado de la diveƌsidad de taŵaño, 
Ŷatuƌaleza Ǉ Đoŵplejidad de las 
aseguƌadoƌas, es ĐoŵpliĐado paƌa 
alguŶas eŶidades la apliĐaĐióŶ de 
ŵodelos iŶteƌŶos paƌa la deteƌŵiŶaĐióŶ 
del ƌeƋueƌiŵieŶto de Đapital, ¿Đóŵo lo 
aďoƌdaƌoŶ eŶ MéǆiĐo? En México, en 

la propia LISF se establece el principio 

de proporcionalidad, señalando que 

para todos los aspectos que contempla 

dicha ley, se deben tomar en cuenta la 

naturaleza, escala y complejidad de los 

ƌiesgos Ƌue asuŵaŶ las iŶsituĐioŶes. 
Considerando lo anterior, en materia de 

requerimientos de capital, la CNSF ha 

desarrollado una metodología general 

para el cálculo del RCS que resulta 

apliĐaďle a todas las eŶidades, peƌo Ƌue 
ĐoŶsideƌa las ĐaƌaĐteƌísiĐas espeĐífiĐas 
de sus carteras de seguros, portafolios 

de inversión, contratos de reaseguro, así 

como los diferentes riesgos a que están 

expuestas. De esta manera, la metodología 

establecida permite individualizar los 

requerimientos de capital tomando en 

ĐueŶta el peƌfil de ƌiesgos de Đada eŶidad. 

Con independencia de lo anterior, la 

propia regulación permite que aquellas 

iŶsituĐioŶes Ƌue se eŶĐueŶtƌeŶ 
en posibilidades de desarrollar e 

implementar modelos internos (completo 

o parcial), puedan someterlos a la 

autorización de la CNSF para que puedan 

seƌ uilizados paƌa ŵediƌ su RC“. 

Al respecto, en la regulación secundaria 

se establecen los requisitos que debe 

saisfaĐeƌ diĐho ŵodelo iŶteƌŶo paƌa su 
aprobación.

 *LiĐeŶĐiado eŶ AdŵiŶistƌaĐióŶ del IŶsituto TeĐŶológiĐo AutóŶoŵo de MéǆiĐo, doŶde taŵďiéŶ ha Đuƌsado diǀeƌsos estudios eŶ ŵateƌia de 
Finanzas. Fue Director General de Supervisión Financiera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF), teniendo a su cargo la supervisión 
de las iŶsituĐioŶes de seguƌos Ǉ fiaŶzas eŶ teŵas Đoŵo: ĐoŶtaďilidad, iŶǀeƌsioŶes, goďieƌŶo Đoƌpoƌaiǀo Ǉ pƌeǀeŶĐióŶ de laǀado de diŶeƌo Ǉ 
fiŶaŶĐiaŵieŶto al teƌƌoƌisŵo. DiƌeĐtoƌ GeŶeƌal AdjuŶto de PolíiĐas de FiŶaŶĐiaŵieŶto eŶ la “eĐƌetaƌía de “alud. PaƌiĐipó eŶ el desaƌƌollo e 
instrumentación de las principales reformas orientadas a la modernización del marco regulatorio y de supervisión de ambos sectores, en la 
iŶstƌuŵeŶtaĐióŶ de la Ŷueǀa LeǇ de IŶsituĐioŶes de “eguƌos Ǉ de FiaŶzas eŶ MéǆiĐo, ŵediaŶte la Đual se adopta uŶ ŵodelo del ipo “olǀeŶĐia II.  
Actualmente, es Vocal Suplente de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) de México, miembro del Comité 
Técnico del Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero, miembro del Comité de Análisis de Riesgos de la Comisión Nacional de Ahorro para 
el Reiƌo ;CON“ARͿ Ǉ ŵieŵďƌo iŶǀitado del Coŵité TéĐŶiĐo CoŶsuliǀo del CoŶsejo MeǆiĐaŶo de Noƌŵas de IŶfoƌŵaĐióŶ FiŶaŶĐieƌa ;CINIFͿ; Ǉ, 
ViĐepƌesideŶte de OpeƌaĐióŶ IŶsituĐioŶal de la CN“F de MéǆiĐo.

Los aríĐulos soŶ respoŶsaďilidad de sus autores, Ŷo reflejaŶ el Đriterio ofiĐial de la “IB.

 *LiĐeŶĐiado eŶ AdŵiŶistƌaĐióŶ del IŶsituto TeĐŶológiĐo AutóŶoŵo de MéǆiĐo, doŶde taŵďiéŶ ha Đuƌsado diǀeƌsos estudios eŶ ŵateƌia de 

Gerardo Lozano De León
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L
a iŶĐlusióŶ fiŶaŶĐieƌa ha 
venido cobrando relevancia 

a escala global, con apoyo en 

foros mundiales de discusión, 

iŶǀesigaĐióŶ Ǉ políiĐas 
gubernamentales. Por eso, organismos 

internacionales como el Banco Mundial, 

el Fondo Monetario Internacional, la 

Alianza para la Inclusión Financiera, la 

Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OECD, por sus 

siglas en inglés), el G-20, entre otros, 

pƌoŵueǀeŶ la adopĐióŶ de políiĐas 
públicas coordinadas, las cuales 

iŶĐeŶiǀaŶ la iŶĐlusióŶ fiŶaŶĐieƌa. UŶo 
de los oďjeiǀos del BaŶĐo MuŶdial, 
para reducir la pobreza, es el acceso 

a seƌǀiĐios fiŶaŶĐieƌos paƌa todos los 
adultos a nivel mundial (Universal 

FiŶaŶĐial AĐĐess 2020).

iŶteŶsidad ĐoŶ la Ƌue los usuaƌios uilizaŶ 
los seƌǀiĐios fiŶaŶĐieƌos; Ǉ seƌǀiĐios 
fiŶaŶĐieƌos de Đalidad, Đoŵo aƋuellos 
ĐuǇas ĐaƌaĐteƌísiĐas se ajustaŶ a las 
necesidades de los usuarios. 

Al respecto, la protección al usuario 

de seƌǀiĐios fiŶaŶĐieƌos Ǉ la eduĐaĐióŶ 
fiŶaŶĐieƌa juegaŶ uŶ ƌol iŵpoƌtaŶte. 
Un cliente primerizo, sin una adecuada 

eduĐaĐióŶ fiŶaŶĐieƌa, Ƌue se adeŶtƌa eŶ 
el ŵeƌĐado de los seƌǀiĐios fiŶaŶĐieƌos, 
doŶde haǇ taŵďiéŶ pƌoduĐtos fiŶaŶĐieƌos 
electrónicos, es especialmente vulnerable 

a pƌáĐiĐas Ƌue le puedeŶ peƌjudiĐaƌ. 
Además una adecuada protección al 

ĐoŶsuŵidoƌ fiŶaŶĐieƌo Ǉ la eduĐaĐióŶ 
fiŶaŶĐieƌa aǇudaŶ a ƌeduĐiƌ ƌiesgos 
sistémicos que pueden surgir, por 

ejemplo: al sobreendeudamiento de los 

Inclusión inanciera, educación y 
derechos de los consumidores

ArtículoPor: Caroline Cerruti*

La iŶĐlusióŶ fiŶaŶĐieƌa Ŷo se tƌata de 
solo tener acceso a una cuenta en una 

iŶsituĐióŶ fiŶaŶĐieƌa, siŶo oďteŶeƌ ǀaƌios 
servicios y de adecuar los mismos a los 

clientes. Por acceso se debe entender 

infraestructura, agencias y oferta de 

servicios de calidad al alcance de toda 

la poďlaĐióŶ; el uso, la fƌeĐueŶĐia e 

LȯɁ ȾȽȺíɂȷȱȯɁ Ȳȳ 
ȷȼȱȺɃɁȷóȼ iȼȯȼȱȷȳɀȯ 

ȯɇɃȲȯȼ ȯ Ⱥȯ ȷȼȱȺɃɁȷóȼ 
ɁȽȱȷȯȺ ɇ ȳɁɂáȼ 

ɀȳȺȯȱȷȽȼȯȲȯɁ ȱȽȼ ȳȺ 
ȲȳɁȯɀɀȽȺȺȽ ȳȱȽȼóȻȷȱȽ.
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consumidores y problemas relacionados a 

las iŶŶoǀaĐioŶes eŶ el sisteŵa fiŶaŶĐieƌo.1 

La Đƌisis fiŶaŶĐieƌa ƌesaltó la iŵpoƌtaŶĐia 
de proteger a los consumidores de 

seƌǀiĐios fiŶaŶĐieƌos paƌa logƌaƌ la 
estaďilidad fiŶaŶĐieƌa; eŶ alguŶos países, 
por ejemplo en los EE.UU. y el Reino Unido, 

se haŶ Đƌeado iŶsituĐioŶes Ŷueǀas Đoŵo 
la OfiĐiŶa paƌa la PƌoteĐĐióŶ FiŶaŶĐieƌa 
del Consumidor (CFPB, por sus siglas en 

inglés) y FiŶaŶĐial CoŶduĐt AuthoritǇ 

(FCA) para velar por esa protección. 

El Banco Mundial desarrolló y publicó 

en el 2012 las BueŶas PƌáĐiĐas paƌa la 
Protección al Consumidor Financiero 

;BueŶas PƌáĐiĐasͿ, iŶĐeŶiǀaŶdo el 
diálogo internacional sobre la protección 

del ĐoŶsuŵidoƌ fiŶaŶĐieƌo. TaŵďiéŶ ha 
lleǀado a Đaďo ǀaƌios diagŶósiĐos eŶ 
alguŶos países segúŶ las BueŶas PƌáĐiĐas, 
los Đuales se estáŶ uilizaŶdo paƌa aŵpliaƌ 
el documento.

Un marco robusto de protección al 

usuaƌio Ǉ de eduĐaĐióŶ fiŶaŶĐieƌa ieŶe 
seis ĐoŵpoŶeŶtes ƌelejados eŶ las 
BueŶas PƌáĐiĐas siguieŶtes: 

ϭͿ CoŶveŶios iŶsituĐioŶales paƌa 
la pƌoteĐĐióŶ al ĐoŶsuŵidoƌ: la 

oƌgaŶizaĐióŶ iŶsituĐioŶal ǀaƌía 
considerablemente entre países 

y depende mucho de la tradición 

iŶsituĐioŶal Ǉ ŵodelo de supeƌǀisióŶ. 
El principio es que la organización 

iŶsituĐioŶal gaƌaŶiĐe el ĐuŵpliŵieŶto 
de las ƌeglas de ŵaŶeƌa eǆhausiǀa, 

oďjeiǀa, opoƌtuŶa Ǉ eƋuitaiǀa. 
Existen varios modelos, por ejemplo: el 

iŶtegƌado eŶ el Đual la ŵisŵa iŶsituĐióŶ 
se encarga de la supervisión prudencial 

y la protección al consumidor 

fiŶaŶĐieƌo ;PeƌúͿ; otƌo doŶde uŶa 
agencia especializada se encarga de la 

protección al consumidor para todos 

los seƌǀiĐios fiŶaŶĐieƌos ;CoŶdusef 
en México). Tanto la supervisión 

prudencial como la supervisión de la 

protección del consumidor necesita 

cierto grado de coordinación y 

cooperación entre organismos.

ϮͿ MaƌĐo legal Ǉ ƌegulatoƌio: ieŶe Ƌue 
establecer reglas claras de protección 

al usuario con respecto a los productos 

Ǉ seƌǀiĐios fiŶaŶĐieƌos. Es pƌefeƌiďle 
si huďieƌa uŶa leǇ espeĐífiĐa soďƌe 
la protección al usuario de servicios 

fiŶaŶĐieƌos Ǉ pƌoǀisioŶes deŶtƌo de 
la ƌeglaŵeŶtaĐióŶ fiŶaŶĐieƌa Ƌue 
protejan a los usuarios. Aún no existe 

evidencia de que un modelo concreto 

sea efiĐaz eŶ ĐualƋuieƌ país. Poƌ 
ejeŵplo, eŶ MéǆiĐo la CoŶdusef ieŶe 
uŶa leǇ espeĐial; Ǉ  eŶ Peƌú eǆiste uŶa 
ley de protección al consumidor que 

Đuďƌe los seƌǀiĐios fiŶaŶĐieƌos Ǉ uŶa 
ley complementaria para ellos. 

ϯ. TƌaŶspaƌeŶĐia Ǉ divulgaĐióŶ de 
iŶfoƌŵaĐióŶ: el mecanismo más 

efiĐaz paƌa ƌefoƌzaƌ la pƌoteĐĐióŶ al 
ĐoŶsuŵidoƌ fiŶaŶĐieƌo es ŵejoƌaƌ 
la transparencia y la divulgación de 

información a los consumidores. 

Por su naturaleza, los servicios y 

pƌoduĐtos fiŶaŶĐieƌos soŶ diíĐiles de 
entender, analizar y comparar, esto se 

complica en contratos a largo plazo, 

Ƌue uilizaŶ leŶguaje téĐŶiĐo Ǉ Ŷo 
proporcionan información esencial a 

los consumidores. La hoja resumen 

ha sido uilizada poƌ supeƌǀisoƌes 
eŶ toda AŵéƌiĐa LaiŶa, se haŶ 
introducido con éxito en México, 

Chile y El Salvador, entre otros. 

En Perú, Honduras y Nicaragua, la 

regulación establece el contenido, 

pero no el formato de la misma. 

Una hoja resumen estándar ayuda 

a los consumidores a entender sus 

ĐoŶtƌatos fiŶaŶĐieƌos Ǉ a Đoŵpaƌaƌ las 
ofertas de diferentes proveedores. Los 

cargos y comisiones deben también 

estar claramente establecidos. Los 

bancos están obligados a proporcionar 

información sobre las tasas de interés, 

comisiones y cargos, tanto en sus 

páginas web como al momento de 

fiƌŵaƌ uŶ ĐoŶtƌato ĐoŶ sus ĐlieŶtes. 
Una medida para la comparación de 

los cargos y comisiones es la tasa de 

Đosto efeĐiǀo aŶual Ƌue es oďligatoƌia 
en países como: México (Costo Anual 

Total), Perú, Guatemala y Nicaragua.

ϰͿ PƌáĐiĐas ĐoŵeƌĐiales: en un marco 

de protección al usuario robusto, 

deďeƌíaŶ eǆisiƌ ƌeglas paƌa pƌohiďiƌ 
Ƌue las iŶsituĐioŶes fiŶaŶĐieƌas 
eŵpleeŶ pƌáĐiĐas ĐoŵeƌĐiales 

ϭ Poƌ ejeŵplo, eŶ )iŵďaďue se ǀeŶdieƌoŶ pƌoduĐtos de ͞seguƌos eleĐtƌóŶiĐos͟ poƌ ŵedio de uŶ aĐueƌdo eŶtƌe uŶa Đoŵpañía de seguƌos Ǉ uŶa Đoŵpañía de telefoŶía 
móvil. La ausencia de un marco de protección al usuario robusto, provocó que millones de usuarios perdieran su dinero y se quedaran sin seguros.

…ȳȺ ȻȳȱȯȼȷɁȻȽ ȻáɁ 
ȳiȱȯɈ Ⱦȯɀȯ ɀȳȴȽɀɈȯɀ 

Ⱥȯ ȾɀȽɂȳȱȱȷóȼ ȯȺ 
ȱȽȼɁɃȻȷȲȽɀ iȼȯȼȱȷȳɀȽ ȳɁ 
ȻȳȸȽɀȯɀ Ⱥȯ ɂɀȯȼɁȾȯɀȳȼȱȷȯ 

ɇ Ⱥȯ ȲȷɄɃȺȵȯȱȷóȼ Ȳȳ 
ȷȼȴȽɀȻȯȱȷóȼ ȯ ȺȽɁ 

ȱȽȼɁɃȻȷȲȽɀȳɁ.
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abusivas. Por ejemplo, en México 

la Asociación de Profesionales 

en Cobranza y Servicios Jurídicos 

(APCOB) acordó con la Condusef una 

lista de pƌiŶĐipios paƌa las pƌáĐiĐas 
de cobro de deudas que las empresas 

deben seguir, así como aquellas 

pƌáĐiĐas Ƌue estáŶ pƌohiďidas.

ϱͿ MeĐaŶisŵos de ƌesoluĐióŶ de 
Ƌuejas Ǉ deŶuŶĐias: la resolución 

de las quejas es un componente 

fundamental para la protección al 

usuaƌio, las iŶsituĐioŶes fiŶaŶĐieƌas 
deberían proporcionar la primera 

línea de defensa respecto a las 

quejas de los consumidores. Cada 

eŶidad fiŶaŶĐieƌa deďeƌía teŶeƌ 
un departamento designado, o por 

lo menos una persona encargada 

de recibir las quejas de los clientes. 

Además, es necesario un sistema de 

ƌesoluĐióŶ de ĐoŶliĐtos, alteƌŶaiǀo Ǉ 
efiĐaz paƌa aƋuellos Đasos eŶ los Đuales 
el consumidor no pueda resolver el 

pƌoďleŵa ĐoŶ la iŶsituĐióŶ fiŶaŶĐieƌa. 
Este ŵeĐaŶisŵo ieŶe Ƌue seƌ ƌápido, 

ďaƌato Ǉ efiĐieŶte. EŶ ǀaƌios países 
se ha establecido un OŵďudsŵaŶ
;defeŶsoƌ del ĐlieŶte fiŶaŶĐieƌoͿ, poƌ 
ley como en el Reino Unido, o por la 

industria como en Perú.  

ϲͿ EduĐaĐióŶ iŶaŶĐieƌa: poƌ úliŵo, 
si bien los programas de educación 

fiŶaŶĐieƌa Ŷo puedeŶ ƌeeŵplazaƌ 
al marco de protección al usuario, 

ayudan al cumplimiento. La educación 

fiŶaŶĐieƌa es ŵás efiĐieŶte ĐuaŶdo 
se focaliza en los “momentos 

eduĐaiǀos,͟  es deĐiƌ ĐuaŶdo se toŵa 
uŶa deĐisióŶ fiŶaŶĐieƌa iŵpoƌtaŶte 
(primer préstamo, comprar una 

Đasa, ŵatƌiŵoŶio…Ϳ. Es úil Ƌue esos 
programas se incluyan en la currícula,  

como se hizo en Brasil. Además, 

recientes estudios comportamentales 

eŶfaizaƌoŶ eŶ Đóŵo pƌogƌaŵas Ƌue 
ƌelejaŶ el ĐoŵpoƌtaŵieŶto huŵaŶo 
y que fueron diseñados teniendo en 

consideración el comportamiento de los 

usuaƌios, puedeŶ seƌ ŵás efiĐaĐes; poƌ 
ejemplo, en Perú y Bolivia se hicieron 

estudios2  teniendo en consideración 

Ϯ  Más iŶfoƌŵaĐioŶ dispoŶiďle eŶ htp://ǁďi.ǁoƌldďaŶk.oƌg/ǁďi/ĐoŶteŶt/ďehaǀioƌal-ĐhaŶge-usiŶg-teĐhŶologǇ

 *Másteƌ poƌ el IŶsituto de CieŶĐias PolíiĐas ;Sciences-PoͿ Ǉ es AŶalista FiŶaŶĐieƌo CeƌifiĐado ;CFA, poƌ sus siglas eŶ iŶglésͿ poƌ la EsĐuela 
NaĐioŶal de AdŵiŶistƌaĐióŶ eŶ Paƌís, FƌaŶĐia. Tƌaďajó paƌa la Eŵďajada FƌaŶĐesa eŶ LoŶdƌes eŶ políiĐas de ƌegulaĐióŶ fiŶaŶĐieƌa Ǉ ĐoŵeƌĐial Ǉ 
paƌa el BaŶĐo Euƌopeo de ReĐoŶstƌuĐĐióŶ Ǉ FoŵeŶto ;EBRD, poƌ sus siglas eŶ iŶglésͿ.  Ha lideƌado Ǉ paƌiĐipado eŶ el Pƌogƌaŵa de EǀaluaĐióŶ 
del “isteŵa FiŶaŶĐieƌo ;F“AP, poƌ sus siglas eŶ iŶglésͿ.  AĐtualŵeŶte, es EspeĐialista “eŶioƌ del “eĐtoƌ FiŶaŶĐieƌo eŶ la RegióŶ de AŵéƌiĐa LaiŶa 
del BaŶĐo MuŶdial, deseŵpeñaŶdo teŵas ƌelaĐioŶados ĐoŶ la ƌeestƌuĐtuƌaĐióŶ de eŶidades fiŶaŶĐieƌas, iŶĐlusióŶ fiŶaŶĐieƌa Ǉ desaƌƌollo del 
fiŶaŶĐiaŵieŶto PYME“ Ǉ estƌategias paƌa sisteŵas fiŶaŶĐieƌos.

Los aríĐulos soŶ respoŶsaďilidad de sus autores, Ŷo reflejaŶ el Đriterio ofiĐial de la “IB.CaƌoliŶe Ceƌƌui

EɁɂȳ ȻȳȱȯȼȷɁȻȽ ɂȷȳȼȳ 
ȿɃȳ Ɂȳɀ ɀáȾȷȲȽ, ȰȯɀȯɂȽ 

ɇ ȳiȱȷȳȼɂȳ. Eȼ ɄȯɀȷȽɁ 
ȾȯíɁȳɁ Ɂȳ ȶȯ ȳɁɂȯȰȺȳȱȷȲȽ 

Ƀȼ ƧȻȰɃȲɁȻȯȼ 
̚ȲȳȴȳȼɁȽɀ ȲȳȺ ȱȺȷȳȼɂȳ 

iȼȯȼȱȷȳɀȽ̛…

Este aríĐulo ha sido elaďorado graĐias a 
la ĐoŶtriďuĐióŶ sustaŶĐial del señor MarĐo 
Traǀersa, CoŶsultor del BaŶĐo MuŶdial.

el amplio uso de teléfonos móviles. 

Tomando en cuenta que algunos 

usuarios que conocen los productos 

aún toman decisiones que les puedan 

perjudicar, estos estudios analizaron el 

impacto de enviar recordatorios a los 

ŵisŵos, eŶfaizaŶdo la iŵpoƌtaŶĐia 
de ahoƌƌaƌ eŶ iŶsituĐioŶes foƌŵales, 
ŵeŶĐioŶaŶdo aĐiǀidades o ŵetas 
a futuro, de hecho los depósitos en 

cuentas formales aumentaron de un 

ϰ% al ϭϱ% pƌoŵedio.
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E
n 2007-2008 se suscitaron varios 

eventos que alteraron el mapa 

fiŶaŶĐieƌo ŵuŶdial.  El pƌiŵeƌo 
se manifestó en una crisis de 

sobreendeudamiento de los 

hogares estadounidenses que afectó 

los balances de los tenedores de tales 

aĐiǀos, ĐuǇo ǀaloƌ depeŶdía eŶ foƌŵa 
ĐƌíiĐa del ǀaloƌ de los Đƌéditos otoƌgados 
a prestatarios sin capacidad para la 

atención de sus obligaciones (con calidad 

inferior a la media).  Tal efecto se extendió 

rápidamente a todas las jurisdicciones en 

las Ƌue los eǆĐesos ĐƌediiĐios ;asoĐiados 
a ďuƌďujas iŶŵoďiliaƌiasͿ se ĐoŶǀiƌieƌoŶ 
en las notas dominantes.

Los primeros países que hicieron 

frente a problemas equivalentes a 

los estadounidenses fueron: Islandia, 

Portugal, Reino Unido, Irlanda, Grecia, 

Chipre y España, los cuales fueron  

rescatados o hicieron frente a programas 

radicales de ajuste, que en algunos casos, 

persisten hasta hoy.

La crisis de sobreendeudamiento, 

provocada en primer lugar por los 

desequilibrios en el comercio mundial y 

en las tasas de ahorro e inversión de las 

diferentes zonas económicas del mundo, 

se transformó en una segunda crisis, de 

deuda púďliĐa, ĐuǇo ƌaio ;deuda púďliĐa 
sobre el PIB), en algunas jurisdicciones, 

estuǀo ĐeƌĐaŶo al ϭϬϬ%.

De esa cuenta las crisis de sobre-

endeudamiento y de deuda pública 

alteraron las relaciones económicas y 

fiŶaŶĐieƌas iŶteƌŶaĐioŶales de ŵaŶeƌa 
profunda y desconocida, siendo sus 

principales efectos los siguientes:

• ModifiĐaĐióŶ de las ƌeglas de 
consolidación de vehículos (SPV) en 

los mercados bancarios. 

• ModifiĐaĐióŶ de las ƌeglas soďƌe 
itulizaĐioŶes Ǉ ƌeteŶĐióŶ de ƌiesgos.

• ModifiĐaĐióŶ de las ƌeglas de Đapital, 
endureciendo los requisitos de los 

instrumentos computables.

• ReǀisióŶ del ŵaƌĐo de las aĐiǀidades 
de negociación y liquidación de 

productos derivados.

• Revisión del marco para el pago de 

ďeŶefiĐios Ǉ ďoŶifiĐaĐioŶes paƌa 
diƌeĐiǀos. 

• ModifiĐaĐióŶ de las ƌeglas de gesióŶ 
de la liquidez bancaria.

• Establecimiento de reglas sobre 

shadoǁ ďaŶkiŶg (banca a la sombra)

• ModifiĐaĐióŶ a la ƌegla de asuŶĐióŶ 
de pérdidas en los bancos, 

estableciéndose el principio  de 

neutralidad respecto de los 

contribuyentes (reglas sobre el  

ďail-iŶ).

• EstaďleĐiŵieŶto de ƌeglas aŶiĐipadas 
para la liquidación de bancos (regla 

del living wills:  testamentos en vida-

planes de recuperación).

• Orientación para establecer un 

Ŷueǀo ŵaƌĐo Ŷoƌŵaiǀo Ƌue iŵpida 
la aplicación del principio ͞too ďig to 
fail .͟

• Fortalecimiento del régimen de 

goďieƌŶo Đoƌpoƌaiǀo ďaŶĐaƌio.

•  Ampliación a la cobertura de la 

gaƌaŶía de depósitos ;sieŵpƌe soďƌe 
reglas explícitas).

• IdeŶifiĐaĐióŶ de eŶidades de 
importancia sistémica (SIFIs), para 

imponerles reglas especiales y más 

eǆigeŶtes Ƌue al ƌesto de eŶidades.

• Medidas para disminuir la 

paƌiĐipaĐióŶ aĐiǀa eŶ los ŵeƌĐados 

una  
reconsideración  
del riesgo de (i)liquidez

Por: Byron Vinicio Méndez Castillo*

La

Artículo 
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fiŶaŶĐieƌos iŶteƌŶaĐioŶales de la 
banca operante desde territorios 

off shoƌe.

• Exigencia a la banca para ejecutar 

medidas especiales contra la evasión 

fisĐal ;FATCA, EFATCA, TIM-OCDEͿ Ǉ el 
laǀado de aĐiǀos.

UŶo de los efeĐtos Ŷegaiǀos de la Đƌisis 
fue que los mercados se secaron, ante 

lo cual las autoridades de las diferentes 

jurisdicciones no se hicieron esperar y los 

bancos centrales ejecutaron diferentes 

programas de expansión de liquidez.  Esto 

ĐoŶsituǇó la pƌeŵisa paƌa ƌeĐoŵeŶdaƌ 
ŵodifiĐaĐioŶes a la gesióŶ eŶ diĐha 
materia.

En abril de 2008, precisamente a raíz de 

la Đƌisis fiŶaŶĐieƌa, poƌ iŶiĐiaiǀa del G-ϳ, 
el Foro de Estabilidad Financiera (FSF, 

poƌ sus siglas eŶ iŶglésͿ, eŵiió uŶa seƌie 
de recomendaciones para mejorar la 

capacidad de resistencia de los mercados 

Ǉ las iŶsituĐioŶes. 

Derivado de las recomendaciones del 

FSF, el Comité de Basilea anunció algunas 

medidas generales, dentro de las cuales 

estaba el fortalecimiento de los estándares 

de gesióŶ Ǉ supeƌǀisióŶ del ƌiesgo de 
(i)liquidez, las cuales posteriormente 

pasaron a formar parte de un conjunto de 

reformas integrales, impulsadas por dicho 

Comité, denominadas Basilea III.

EŶ ese seŶido, suƌgeŶ doĐuŵeŶtos 
ƌelaĐioŶados ĐoŶ dos ƌefoƌŵas espeĐífiĐas 
en materia de liquidez, tales como:

• CoefiĐieŶte de Coďeƌtuƌa de LiƋuidez 
(LCR, por sus siglas en inglés) y 

herramientas de seguimiento del 

ƌiesgo de ;iͿliƋuidez; Ǉ,

• CoefiĐieŶte de FiŶaŶĐiaĐióŶ Estaďle 
Neta (NSFR, por sus siglas en inglés)

El LCR ieŶe poƌ oďjeto aseguƌaƌ Ƌue uŶ ďaŶĐo posee uŶa ŵasa de aĐiǀos líƋuidos, 
dispoŶiďles Ǉ de alta Đalidad, Ŷo asoĐiados a la Đoďeƌtuƌa de ŶiŶgúŶ ipo espeĐífiĐo de 
oďligaĐioŶes, Ƌue puedeŶ ĐoŶǀeƌiƌse eŶ liƋuidez puƌa ;efeĐiǀoͿ siŶ teŶeƌ Ƌue haĐeƌ 
fƌeŶte a péƌdidas ƌeleǀaŶtes de ǀaloƌ, ĐoŶ la fiŶalidad de podeƌ Đuŵpliƌ ĐoŶ ĐualƋuieƌ 
eǆigeŶĐia de liƋuidez ;salidas Ŷetas de efeĐiǀoͿ duƌaŶte uŶ esĐeŶaƌio de ϯϬ días 
ĐoŶiŶuos de estƌés de liƋuidez, poƌ lo Ƌue de aĐueƌdo ĐoŶ la defiŶiĐióŶ aƌŵoŶizada:

LCR = AĐivos LíƋuidos de Alta Calidad –ALAC–   = ϭ, Đoŵo ŵíŶiŵo
 ;OďligaĐioŶes Ŷetas de pago ϯϬ díasͿ

Por su parte, el NSFR mide el volumen de fuentes de fondeo estables y de largo plazo 

eŵpleadas poƌ uŶa iŶsituĐióŶ ĐoŶ ƌelaĐióŶ a los peƌfiles de liƋuidez de los aĐiǀos de la 
eŶidad, a los Ƌue haďƌía Ƌue añadiƌ las ĐoŶiŶgeŶĐias de fiŶaŶĐiaĐióŶ pƌoǀeŶieŶtes de 
compromisos fuera de balance. El NSFR, a diferencia del LCR, se computa sobre una base 

aŶual ;eŶ lugaƌ de ŵeŶsualͿ, de tal foƌŵa Ƌue de aĐueƌdo ĐoŶ la defiŶiĐióŶ aƌŵoŶizada:

N“FR = FiŶaŶĐiaĐióŶ estaďle dispoŶiďle  = ϭ, Đoŵo ŵíŶiŵo
 FiŶaŶĐiaĐióŶ estaďle eǆigida

CoŶ ƌelaĐióŶ a la iŵpleŵeŶtaĐióŶ de los ĐoefiĐieŶtes desĐƌitos, se ha deteƌŵiŶado el 
siguiente calendario:

1 de enero 
de 2015

1 de enero 
de 2016

1 de enero 
de 2017

1 de enero 
de 2018

1 de enero 
de 2019

LCR
ϲϬ%

Estándar 
mínimo

ϳϬ%
Estándar 
mínimo

ϴϬ%
Estándar 
mínimo

ϵϬ%
Estándar 
mínimo

Introducción 
de Estándar 

mínimo

NSFR
Introducción 
de Estándar 

mínimo

FiŶalŵeŶte, Đaďe ƌesaltaƌ Ƌue eǆpeƌtos eŶ la ŵateƌia esiŵaŶ Ƌue el Ŷueǀo ŵaƌĐo 
ĐoŶsituǇe uŶa ĐoŶtƌiďuĐióŶ ƌeleǀaŶte a la estaďilidad fiŶaŶĐieƌa iŶteƌŶaĐioŶal; Ŷo 
obstante, entre otras jurisdicciones, la Unión Europea ha realizado una consulta pública 

ĐoŶ el oďjeto de afiŶaƌ el fuŶĐioŶaŵieŶto de aŵďos ĐoefiĐieŶtes paƌa eǀitaƌ, de eǆisiƌ, 
sus potenciales efectos adversos. 

 *Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría egresado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, con Maestría en Administración 
Financiera  por la Universidad Mariano Gálvez.   Posee especialización en Procesos de Resolución Bancaria y Seguro de Depósitos. Representante 
poƌ Guateŵala eŶ el Coŵité TéĐŶiĐo Asesoƌ del CoŶsejo CeŶtƌoaŵeƌiĐaŶo de “upeƌiŶteŶdeŶtes de BaŶĐos, de “eguƌos Ǉ de Otƌas IŶsituĐioŶes 
FiŶaŶĐieƌas ;CC“B“OͿ paƌa el foƌtaleĐiŵieŶto Ǉ aƌŵoŶizaĐióŶ de los pƌoĐesos eŶ diĐha ŵateƌia a Ŷiǀel ƌegioŶal;  Ǉ, eŶ gƌupos de tƌaďajo de la 
Asociación de Supervisores Bancarios de las Américas (ASBA) y The Federal Deposit IŶsuraŶĐe CorporaioŶ ;FDICͿ. PaƌiĐipó eŶ la pƌopuesta de 
ƌefoƌŵas a la LeǇ de BaŶĐos Ǉ Gƌupos FiŶaŶĐieƌos; Ǉ de la LeǇ OƌgáŶiĐa del BaŶĐo de Guateŵala, ǀigeŶtes a paƌiƌ del año ϮϬϭϮ. CueŶta ĐoŶ 
experiencia de más de 20 años en supervisión bancaria. Actualmente, es Asistente del Despacho Central de la Superintendencia de Bancos. 

Los aríĐulos soŶ respoŶsaďilidad de sus autores, Ŷo reflejaŶ el Đriterio ofiĐial de la “IB.BǇƌoŶ ViŶiĐio MéŶdez Casillo

Este aríĐulo ha sido elaďorado ĐoŶ ďase a la preseŶtaĐióŶ realizada por el  Dr. José AŶtoŶio MoŶreal, 
“oĐio eŶ MoŶtreal & PartŶers, respoŶsaďle de “erǀiĐios de RegulaĐióŶ FiŶaŶĐiera͟;  eŶ las XVIII 
CoŶfereŶĐias soďre “uperǀisióŶ FiŶaŶĐiera de la “uperiŶteŶdeŶĐia de BaŶĐos.
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S
epieŵďƌe es uŶ ŵes espeĐial 
para los guatemaltecos, pero en 

la Superintendencia de Bancos  

(SIB) es doblemente especial, 

ya que nos congratulamos 

de celebrar dos acontecimientos muy 

importantes: la independencia de nuestra 

patria y el aniversario de fundación del 

eŶte supeƌǀisoƌ del sisteŵa fiŶaŶĐieƌo 
guatemalteco. Con la celebración del 

69 aniversario de la SIB y estando a 

pocos meses de arribar a las siete 

décadas de fundación, es propicio hacer 

remembranza del camino recorrido, en 

el Đual la iŶsituĐióŶ ha eŶfƌeŶtado uŶ 
siŶŶúŵeƌo de ƌetos; ha sido pƌotagoŶista 
de las reformas de la legislación bancaria 

Ǉ fiŶaŶĐieƌa, iŵpulsoƌa de las ďueŶas 
pƌáĐiĐas Ǉ estáŶdaƌes iŶteƌŶaĐioŶales, 
y transformada mediante la evolución 

hacia un modelo de supervisión basada 

en riesgos.

La evolución del modelo de supervisión y 

las funciones que se le han asignado a la 

SIB, han resultado en el fortalecimiento 

iŶsituĐioŶal. EŶ el AĐta de CoŶsituĐióŶ 
de la SIB, se estableció que “para la 

obtención de los resultados…, son 

indispensables los siguientes requisitos 

por parte del personal: puntualidad, 

eǆaĐitud, oƌdeŶ, disĐipliŶa, seƌiedad, 
buena voluntad, entusiasmo y empeño 

por el mejoramiento progresivo y 

ĐoŶiŶuo de las laďoƌes .͟ 

 En sus inicios, en 1946, la SIB contaba 

con 17 colaboradores y supervisaba a 

ϱ eŶidades ďaŶĐaƌias; hoǇ eŶ día la “IB 
ĐueŶta ĐoŶ ϱϴϰ Đolaďoƌadoƌes Ǉ ieŶe a 
su cargo la vigilancia e inspección de más 

de ϭϬϬ iŶsituĐioŶes eŶ el áŵďito de la 
supeƌǀisióŶ fiŶaŶĐieƌa, así Đoŵo ŵás 
de 1000 personas obligadas en temas 

de prevención del lavado de dinero 

Ǉ el fiŶaŶĐiaŵieŶto del teƌƌoƌisŵo. 
La SIB se fundó hace 69 años, bajo 

la dirección de don Joaquín Prieto 

Barrios, quien fungió como el primer 

Superintendente de Bancos. Desde su 

fundación hasta hoy, se han nombrado 

20 Superintendentes de Bancos, tres 

de ellos han desempeñado el cargo 

en dos oportunidades, siendo ellos: 

el Lic. Tomás Villamar Contreras, el 

Lic. José Miguel Gaitán y el actual 

Superintendente de Bancos, Lic. José 

Alejandro Arévalo Alburez.

Indudablemente, el crecimiento y 

la madurez que dejan los 69 años 

de existencia de la SIB, aunado a 

la fiƌŵe ĐoŶǀiĐĐióŶ de seƌ uŶ eŶte 
eminentemente técnico que actúa 

en total apego a la ley, nos prepara 

para afrontar los retos de supervisar 

a un mercado dinámico, cambiante e 

innovador, como lo es el sistema 

fiŶaŶĐieƌo guateŵalteĐo. EŶ 
el ŵaƌĐo de las aĐiǀidades 
de conmemoración del 

aŶiǀeƌsaƌio de la iŶsituĐióŶ, el 
Superintendente de Bancos, 

Lic. José Alejandro Arévalo 

Alburez, resaltó la trayectoria 

de la iŶsituĐióŶ Ǉ los Đaŵďios 
Ƌue ha eǆpeƌiŵeŶtado; así Đoŵo, 

Por: Miguel Alberto Arriaga Cruz*
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la calidad profesional y valores de los 

colaboradores de la SIB.

En el discurso que el Superintendente 

de Bancos dirigió en ocasión de un acto 

cívico, resaltó que la madurez que dan 

los ϲϵ años de eǆisteŶĐia iŶsituĐioŶal, 
con luces y sombras, con alegrías y 

difiĐultades, ĐoŶ logƌos Ǉ siŶsaďoƌes, eŶ 
ieŵpos ďueŶos peƌo a ǀeĐes taŵďiéŶ 
diíĐiles, ĐoŶ la saisfaĐĐióŶ del deďeƌ 
Đuŵplido eŶ situaĐioŶes ĐoŵpliĐadas; 
pero siempre fortalecidos por la esperanza 

de estar construyendo un mejor país, 

desde nuestra trinchera eminentemente 

téĐŶiĐa, paƌiĐipaŶdo aĐiǀaŵeŶte, 
aunque sin buscar protagonismo alguno, 

mediante una labor por muy pocos 

conocida y menos aún valorada, hemos 

venido contribuyendo al fortalecimiento 

iŶsituĐioŶal Ǉ ĐoŶstƌuǇeŶdo uŶa ŵejoƌ 
Guatemala. Además, el licenciado 

Arévalo Alburez hizo referencia a su 

primera etapa como Superintendente de 

BaŶĐos, espeĐífiĐaŵeŶte eŶ ϭϵϵϱ; ĐuaŶdo 
después de arduo trabajo e intercambio 

de ideas con los colaboradores sobre 

el ƋuehaĐeƌ iŶsituĐioŶal, Đoŵpaƌía su 
anhelo por construir junto con el equipo 

de trabajo un mejor organismo de 

supeƌǀisióŶ, ĐiŵeŶtado eŶ la plaŶifiĐaĐióŶ 
ŵediaŶte el PlaŶ EstƌatégiĐo IŶsituĐioŶal, 
Ƌue teŶdƌía Đoŵo fiŶ iŶtegƌaƌ a todo 
el equipo de trabajo alrededor de una 

misma visión y misión. 

Hoy, 69 años después, podemos 

ĐoŶfiƌŵaƌ Ƌue eŶ la “IB pƌeǀaleĐeŶ las 
calidades profesionales y los valores que 

ǀiǀeŶ ĐoidiaŶaŵeŶte los Đolaďoƌadoƌes, 
quienes adicionalmente se caracterizan 

poƌ ƌealizaƌ sus aĐiǀidades, ĐoŶ altos 
ǀaloƌes éiĐos Ǉ ŵoƌales, ĐoŶ uŶ eŶfoƋue 
de Đalidad pƌofesioŶal Ǉ aĐitud de seƌǀiĐio, 
con lo cual contribuyen al cumplimiento 

de la ŵisióŶ iŶsituĐioŶal Ƌue es 
͞Pƌoŵoǀeƌ la estaďilidad Ǉ ĐoŶfiaŶza eŶ el 
sisteŵa fiŶaŶĐieƌo supeƌǀisado .͟

Desde hace 18 años, en el marco del 
aniversario de la Superintendencia de 
Bancos, se realizan las Conferencias sobre 
“upeƌǀisióŶ FiŶaŶĐieƌa, eǀeŶto Ƌue ieŶe 
poƌ oďjeiǀo pƌopiĐiaƌ uŶ espaĐio paƌa 
la difusión y discusión de tendencias y 
pƌáĐiĐas iŶteƌŶaĐioŶales eŶ teŵas soďƌe 
supeƌǀisióŶ fiŶaŶĐieƌa, ŵiĐƌofiŶaŶzas, 
seguƌos, iŶĐlusióŶ Ǉ eduĐaĐióŶ fiŶaŶĐieƌa 
así como, prevención de lavado de dinero, 
entre otros. 

La XVIII edición de las Conferencias 
sobre Supervisión Financiera, se realizó 
el Ϯϭ Ǉ ϮϮ de sepieŵďƌe de ϮϬϭϱ ĐoŶ la 
asisteŶĐia de ŵás de ϯ,ϬϬϬ paƌiĐipaŶtes 
y transmisión en vivo a través del 
ĐaŶal de la “IB eŶ YouTuďe; duƌaŶte 
ambas jornadas, seis conferencistas 
iŶteƌŶaĐioŶales ĐoŵpaƌieƌoŶ ĐoŶ el 
público su conocimiento y experiencias 
en temas relevantes para el sistema 
fiŶaŶĐieƌo ŶaĐioŶal.

Durante el primer día de conferencias, 
Alfredo Ibargüen, Director del Área 
de GoďieƌŶo Coƌpoƌaiǀo eŶ IAAG 
Consultoría y Corporate Finance abordó 
las úliŵas teŶdeŶĐias soďƌe goďieƌŶo 
Đoƌpoƌaiǀo de ďaŶĐos Ǉ gƌupos 
fiŶaŶĐieƌos; José Roďeƌto Effio, Eǆpeƌto 
Residente en Supervisión Financiera del 
Centro Regional de Asistencia Técnica 
de Centroamérica, Panamá y República 

Dominicana (CAPTAC-DR), desarrolló el 

tema Retos de la Supervisión Consolidada 

de Gƌupos FiŶaŶĐieƌos; Ǉ paƌa fiŶalizaƌ, 
José AŶtoŶio MoŶƌeal, “oĐio de la fiƌŵa 
MoŶtƌeal & PaƌtŶeƌs, diseƌtó el teŵa ͞La 
crisis del 2008-2012: una reconsideración 

del ƌiesgo de iliƋuidez .͟

En el segundo día de conferencias, Gerardo 

Lozano, Vicepresidente de Operación 

IŶsituĐioŶal de la CoŵisióŶ NaĐioŶal 
de Seguros y Fianzas de México, disertó 

sobre la experiencia en la implementación 

de Solvencia II conforme a la nueva Ley 

de IŶsituĐioŶes de “eguƌos Ǉ de FiaŶzas 
eŶ MéǆiĐo; CaƌoliŶe Ceƌƌui, EspeĐialista 
Senior del Sector Financiero en la región 

de AŵéƌiĐa LaiŶa del BaŶĐo MuŶdial, 
abordó los temas de inclusión, educación 

fiŶaŶĐieƌa Ǉ deƌeĐhos del ĐoŶsuŵidoƌ; 
para cerrar el evento, Esteban Fullin, 

“eĐƌetaƌio EjeĐuiǀo del Gƌupo de AĐĐióŶ 
FiŶaŶĐieƌa de LaiŶoaŵéƌiĐa ;GAFILATͿ 
desarrolló el tema “Evaluación del país 

en la prevención del lavado de dinero y 

fiŶaŶĐiaŵieŶto del teƌƌoƌisŵo .͟

Con este evento, la Superintendencia 

de Bancos propicia el acercamiento con 

la sociedad, y reitera su compromiso de 

trabajar para promover la estabilidad 

Ǉ ĐoŶfiaŶza eŶ el sisteŵa fiŶaŶĐieƌo 
supervisado.

 *IŶgeŶieƌo eŶ “isteŵas, egƌesado de la UŶiǀeƌsidad FƌaŶĐisĐo MaƌƌoƋuíŶ, posee uŶ Masteƌ of BusiŶess AdŵiŶistƌaioŶ ;MBAͿ Ǉ uŶa Maestƌía 
en Economía Empresarial, ambos por la Escuela de Negocios de la Universidad Francisco Marroquín. Con especialización en Finanzas y 
NegoĐiaĐióŶ poƌ TulaŶe UŶiǀeƌsitǇ; adeŵás ĐueŶta ĐoŶ uŶ Diploŵado eŶ PlaŶifiĐaĐióŶ Ǉ GesióŶ EstƌatégiĐa poƌ el IŶsituto TeĐŶológiĐo Ǉ de 
Estudios “upeƌioƌes de MoŶteƌƌeǇ, MéǆiĐo. AĐtualŵeŶte es CooƌdiŶadoƌ de RelaĐioŶes IŶsituĐioŶales de la “upeƌiŶteŶdeŶĐia de BaŶĐos.

Los aríĐulos soŶ respoŶsaďilidad de sus autores, Ŷo reflejaŶ el Đriterio ofiĐial de la “IB.Miguel Alberto Arriaga Cruz

XVIII CoŶfeƌeŶĐias soďƌe “upeƌvisióŶ FiŶaŶĐieƌa

Edición Nro.17 - septiembre 2015 Visión Financiera 23



*Artículos 18 de la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y 5 de su reglamento.

Las Personas Obligadas deben conocer 
a su cliente y el origen de sus recursos 
para evitar operaciones con dinero y 
bienes de procedencia ilícita.*

Las Personas Obligadas reportan a la 
Superintendencia de Bancos a través de 
la Intendencia de Verificación Especial 
(IVE), las operaciones que no tienen un 
fundamento económico o legal evidente.

1

2

3

4

El Ministerio Público realiza la 
investigación penal y ejerce la Acción 
de Extinción de Dominio.

El Organismo Judicial emite sentencia, 
al concluir el proceso de investigación.

El trabajo de la IVE, se activa por los 
reportes de las Personas Obligadas o a 
requerimiento de autoridad competente.

La IVE, dentro del ámbito estrictamente 
administrativo, analiza las transacciones 
reportadas y de encontrar indicios del 
delito de lavado de dinero, presenta la 
denuncia ante el Ministerio Público.

Prevenir y combatir el lavado de dinero
u otros activos es un esfuerzo de país.

¿CÓMO FUNCIONA EL PROCESO DE PREVENCIÓN Y 
COMBATE DEL LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS?

Personas Obligadas
• Banco de Guatemala

• Bancos del sistema

• “oĐiedades fiŶaŶĐieƌas
• Casas de cambio

• PeƌsoŶas iŶdiǀiduales o juƌídiĐas Ƌue se dediƋueŶ al Đoƌƌetaje o a la 
iŶteƌŵediaĐióŶ eŶ la ŶegoĐiaĐióŶ de ǀaloƌes

• Eŵisoƌes Ǉ opeƌadoƌes de taƌjetas de Đƌédito
• EŶidades fueƌa de plaza OFF SHORE

• Eŵpƌesas Ƌue se dediƋueŶ a la tƌaŶsfeƌeŶĐia sisteŵáiĐa o sustaŶĐial de 
foŶdos Ǉ/o ŵoǀilizaĐióŶ de Đapitales

• Coŵpañías de seguƌos Ǉ fiaŶzas 
• Eŵpƌesas Ƌue se dediƋueŶ a ƌealizaƌ opeƌaĐioŶes sisteŵáiĐas o 

sustaŶĐiales de ĐaŶje de ĐheƋues
• IŶsituto de FoŵeŶto de HipoteĐas Aseguƌadas
• EŶidades Ƌue se dediĐaŶ a faĐtoƌaje
• EŶidades Ƌue se dediĐaŶ al aƌƌeŶdaŵieŶto fiŶaŶĐieƌo
• AlŵaĐeŶes geŶeƌales de depósito
• Otƌas Ƌue la legislaĐióŶ soŵete espeĐífiĐaŵeŶte a la ǀigilaŶĐia e 

iŶspeĐĐióŶ de la “IB
• Las Đoopeƌaiǀas Ƌue ƌealiĐeŶ opeƌaĐioŶes de ahoƌƌo Ǉ Đƌédito, 

iŶdepeŶdieŶteŵeŶte de su deŶoŵiŶaĐióŶ 
• Las eŶidades autoƌizadas poƌ el MiŶisteƌio de GoďeƌŶaĐióŶ paƌa ƌealizaƌ 

loteƌías, ƌifas Ǉ siŵilaƌes, iŶdepeŶdieŶteŵeŶte de la deŶoŵiŶaĐióŶ Ƌue 
uiliĐeŶ

• PeƌsoŶas juƌídiĐas siŶ fiŶes de luĐƌo, siŶ iŵpoƌtaƌ su deŶoŵiŶaĐióŶ, Ƌue 
ƌeĐiďaŶ, adŵiŶistƌeŶ o ejeĐuteŶ foŶdos del Estado Ǉ/o ƌeĐiďaŶ o eŶǀíeŶ 
foŶdos del o haĐia el eǆtƌaŶjeƌo

• IŶteƌŵediaƌios de seguƌos a los Ƌue se ƌefieƌeŶ las liteƌales ďͿ Ǉ ĐͿ del 
aƌíĐulo ϴϬ del DeĐƌeto Núŵeƌo Ϯϱ-ϮϬϭϬ, del CoŶgƌeso de la RepúďliĐa, 
LeǇ de la AĐiǀidad Aseguƌadoƌa ;Đoƌƌedoƌes Ǉ ageŶtes iŶdepeŶdieŶtesͿ 

PeƌsoŶas iŶdividuales o juƌídiĐas Ƌue ƌealiĐeŶ las aĐividades 
siguientes:

• De pƌoŵoĐióŶ iŶŵoďiliaƌia o ĐoŵpƌaǀeŶta de iŶŵueďles
• De ĐoŵpƌaǀeŶta de ǀehíĐulos autoŵotoƌes, teƌƌestƌes, ŵaƌíiŵos 

o aéƌeos
• RelaĐioŶadas ĐoŶ el ĐoŵeƌĐio de joǇas, piedƌas Ǉ ŵetales pƌeĐiosos
• RelaĐioŶadas ĐoŶ el ĐoŵeƌĐio de oďjetos de aƌte Ǉ aŶigüedades
• “eƌǀiĐios de ďliŶdaje de ďieŶes de ĐualƋuieƌ ipo Ǉ/o 

aƌƌeŶdaŵieŶto de ǀehíĐulos autoŵotoƌes ďliŶdados

Contadores Públicos y Auditores que presten servicios relacionados 
ĐoŶ ĐualƋuieƌa de las aĐividades siguieŶtes:
• AdŵiŶistƌaĐióŶ de diŶeƌo, ǀaloƌes, ĐueŶtas ďaŶĐaƌias, iŶǀeƌsioŶes u 

otƌos aĐiǀos
• AĐiǀidades de ĐoŶtaduƌía Ǉ auditoƌía eŶ geŶeƌal

Personas individuales o jurídicas que se dediquen a prestar servicios 
por instrucciones y/o a favor de sus clientes o terceros relacionados 
ĐoŶ ĐualƋuieƌa de las aĐividades siguieŶtes ;seƌviĐios soĐietaƌiosͿ: 
• AĐtuaĐióŶ, poƌ sí ŵisŵo o a tƌaǀés de teƌĐeƌos, Đoŵo itulaƌ de 

aĐĐioŶes ŶoŵiŶaiǀas, soĐio, asoĐiado o fuŶdadoƌ de peƌsoŶas 
juƌídiĐas

• AĐtuaĐióŶ poƌ sí ŵisŵo o a tƌaǀés de teƌĐeƌos, Đoŵo diƌeĐtoƌ, 
ŵieŵďƌo del ĐoŶsejo de adŵiŶistƌaĐióŶ o juŶta diƌeĐiǀa, 
adŵiŶistƌadoƌ, apodeƌado o ƌepƌeseŶtaŶte legal de peƌsoŶas 
juƌídiĐas

• PƌoǀisióŶ de diƌeĐĐióŶ ísiĐa paƌa Ƌue figuƌe Đoŵo doŵiĐilio fisĐal o 
sede de peƌsoŶas juƌídiĐas


